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I11.-ACT AS DE LAS SESIONES 
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N o se adoptó acuerdo al respecto. 

(V.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N o hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

N o hay Cuenta. 

l.-HOMENAJE A SU EMINENCIA EL CARDE­

NAL PRIMADO DE CHILE, MONSEÑOR JOSE 

MARIA CARO RODRIGUEZ 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En cumplimiento del acuerdo adopta­
do por la Honorable Cámara en la sesión 
que acaba de levantarse, puede continuar 
el Honorable s~ñor Jerez. 

El señor JEREZ.-Decía, señor Presi­
dente, que estas palabras del Monseñor 
J osé María Caro deben repercutir como 
una marca de fuego en la conciencia de 
quienes, egoísta y tercamente, contra­
riando todo principio humano y cri¡;tia­
no, han hecho de sus semejantes un ins­
trumento de explotación y llenar sus fal­
triqueras a costa del hambre y la mise­
rja de los hombres de trabajo, a costa del 
dolor de las madres proletarias, a costa 
de la languidez y la desnutrición de los 
hijos del pueblo. Por esta razón, cuando 
el prelado dice que "hay patrones que se 
quedan con parte del salario debido por 
derecho natural al trabajador", está se­
ñalando una verdad y está fustigando un 
crimen que atenta contra la patria, con­
tra la sociedad y contra los principios 
eristinaos. 

Un señor DIPUTADO.-jPero esos no 
son cristianos ni católicos! 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JEREZ.-Es bueno que se 
aproveche esta oportunidad para decir 
estas cosas. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) .-­
j Las expresiones del Honorable Diputa­
do señor Jerez son inaceptables! 

El señor V ALDES LARRAIN.-j Ha­
bla porque sabe que no lo pueden inte.­
l¡rumpir! 

El señor ,JEREZ.-El ha visto -y así 
lo declara en su pastoral- en su larga 
vida de sacerdote, patrones que aprove­
chan del obrero lo que pueden, injusticia 
que la Iglesia condena con decisión. 

El Cardenal lamenta, indignado, que 
la Iglesia no tenga cárceles para castigar 
corporalmente a los malos católicos que 
cometen tanta injusticia social. 

j Ah, Honorbale éámara, si la Iglesia 
hubiera tenido cárceles para castigar a 
sus malos feligreses ... 

-Suprimido de acuerdo con el Art. 12 
del Reglamento. 

-Hablan 1!arios se'ñores Diputados a 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) .-­
j Qué falta de respeto para el Parlamento 
es el discurso del Honorable Diputado. 

-Hablan 1'arios señores Diputados a 
la ·vez. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
exijo que se respete mi derecho. 

-Hablan varios señores Di]Jutados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-i,Me permite, Honorable Diputado? 

Ruego a Su Señoría que se .;;irva reti­
rar laR expresiones antirreglamentarias 
que ha vertido. 

El señor JEREZ.-Las retiro, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan retiradas. Puede continuar Su 
Señoría. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la vez. 
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El señor .JEREZ.- Me he permitido. 
como lo manifesté al comenzar estas pa· 
labras, recordar estas sabias enseñanzas 
del pastor, del maestro, del ~relado ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JEREZ.-... y Jefe de la 
Iglesia Chilena, porque considero que 
ellas contituyen el mejor homenaje que 
se puede rendir a quien ha dedi<:ado su' 
vida a servir a los humildes, a predicar 
la doctrina del Maestro de Galilea y a 
consagrar los principios de la Iglesia 
CatÓlica. 

Por tal motivo, aprovecho este aniver­
sario de' Monseñor José María Caro ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¡ De todo· sé aprovecha Su Señoría! 

El señor JEREZ.- ... para invocar su 
nombre, con el objeto de que' la justicia 
y la paz social imperen en esta tierra, que 
tanto necesita de estos ati-ibutos que' han 
adornado su existencia. 

He dicho, señor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Valdés, don Manuel. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Pizarro, don Abelardo, 
ruego a Su Señoría que se sirva guardar 
silencio. 

-Hablan va;rios señores Diputados a 
la 'oez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Me parece que esas fueron las en­
señanzas que el Honorable señor J ere~ 
recibió en el Seminario de Concepción 
cuando fue compañero mío, con la dife­
rencia de que él vestía sotana ... 

El señor JEREZ.-¡ No la vestí nunca! 
-Hablan varios, señores Diputados a 

la 'vez. 
El señor VALDES SOLAR.-(Ponién­

dose de pie) .-SeñorPresidente, al cum­
plirse noventa años de vida del Primado 

de la Iglesia Católica Chilena, Monseñor 
Caro, quiero como católico, añadir un ,sen­
cillo y breve homenaje a los que se le han 
rendido esta tarde. 

'Monseñor Caro nació de una familia 
humilde; conoció la pobreza; tuvo' el do­
lor del pobre ,al alcance de su mano, y así 
aprendió a conocerlo y comprenderlo. 

Pero este dolor no endureció ni amar­
gó su alma. Al contratio, se abrió como 
una flor al amor del prójimo. Y buscan­
do, con la .ayuda de Dios, la mejor forma 
de servirlo, abrazó el sacerdocio. 

La principal preocupación de su Emi­
nencia el Cardenal fue organizar la Igle­
sia desde su verdadero fundamento, es 
DECIR DESDE ABAJO, actuando sobre 
la gran masa de los católicos. Además, 
siempre ha querido hacer sentir a los tra­
bajadores católicos que su Jefe Máximo 
está muy cerca de ellos. 

y el Cardenal Chileno ha corroborado 
su posición de avanzada social, con. he­
chos y actuaciones que ni el más obsti­
nado enemigo podría desconocer. 

También ha sabidq entenderse con las 
autoridades civiles, concordando con ellas 
hasta donde llega el Poder Eclesiástico 
y hasta donde el Poder Civil. La no intro­
misión ni interferencia, durante su man­
dato, de la Iglesia en los problemas esta­
tales, le ha merecido el reconocimiento ,Y 
respeto de todos los gobernantes. 

y al cumplir 90 años de labor Y servi­
cio espiritual, ha llevado, junto con los 
postulados de la Fe, la justicia social a 
los sectores más humildes. 

Cuando se mira la vida y se puede juz­
gar a la Patria con la ecuanimidad Y pu-' 
reza católica de su Eminencia, se tiene 
la máxima autoridad para decir: 

Que la Iglesia Chilena es el patrimonio 
de' todo un Pueblo Y el refugio espiritual 
predilecto de los débiles Y desamparados. 

He dicho, señor Presidente. / 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable s,eñor 
Castro. 

El señor CASTRO (Poniéndose de pie) 

"' " 
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-Señor Presidente, deseo decir algunas 
palabras sencillas para un Cura Párroco 
sencillo que, durante varios años tuviera 
a su cargo la Parroquia de Mamiña, lu­
gar apartado, un poco a la deriva en' la 
vastedad del paisaje, donde las gentes ne­
cesitan sobreponerse tanto a la soledad 
como ala áspera lucha por el sustento, 
y donde quizás h~ fe y la oración tengan 
más valor y razón de existir para derro­
tar el hielo que el silencio allega a los 
corazones. Los feligreses de Mamiña le 
encontraron corpo a un buen compañero 
de soledad, y, conociéndole como le cono­
cemos hoy, nos imaginamos el efecto de 
su palabra suave, del ademán simple. de 
la prédica transmitida a fuer de hablar 
y vivir con la transparencia de aquel 
campanario que, de tanto repicar cerca 
del cielo, parecía tener más interés en 
atraer a las escasas nubes del azul norte­
ño que en anunciar el comienzo del la mi­
sa o la novena. Es fácil imaginar el efecto 
de su presencia allí: paz y amor parpa­
deando sorprendidos en el espíritu de los 
habitantes, y la campana de la parroquia 
golpeando como visitante grato en las 
puertas de las casas humildes. Aquel Cura 
Párroco de Mamiña hablaba un lenguaje 
simple, como simples eran los contornos 
de la diócesis, como simple era el viento 
al venir del interior cordillerano eufórico 
por la presencia cercana del desierto, que 
no le salía a recibir con la amenaza del 
precipicio y el roquerío. Aquel Cura Pá­
rroco de Mamiña era tan sencillo y habla­
ba tan suavemente, que bien habría podi­
do dejar en los zapatos de los niños pobres 

'la estrella que guió a los Reyes Magos ca­
mino de Belén, sin que en su actitud ocu­
rriera nada nuevo, como si cada Navidad 
pudiera hacer lo mismo. 

País y raza de excepciones, puede que 
el caso del antiguo Cura Párroco de Ma­
miña, hoy Príncipe de la Iglesia chilena, 
sea un caso más de tantos que se produ­
jeron para poder levantar el cemento y 
la emoción de nuestra república. A nos­
otros nos parece especiaIísima su existen-

cia, tan digna de elogio que no se nos 
ocurre que la política, la doctrina o la re­
ligión, pueden ser elementos apropiados 
para morigerar el adjetivo. En muchas 
de las manifestaciones de la vida nacional, 
aparecen personajes extraordinarios ca­
paces de impulsar nuestra diaria lucha por 
el destino del pueblo. Hermoso es nuestro 
mar e impresionante la cordillera, pero 
ambos nos obligaron siempre a una per­
manente vigili[.. Así la familia se hizo 
sobria y esforzada. El Excelentísimo Dr. 
José María Caro nació en Cáhuil, lugar 
donde la provincia cae en el deslumbra­
miento del océano. y su hogar como el de 
los demás parientes, no poseyó otra co­
sa que no fueran el orden, la austeridad. 
la faena diaria, la búsqueda del trabajo 
honrado que asegurara la educación y el 
porvenir de los hijos. La sencillez de la 
aldea colchagüina sale a caminar por los 
senderos del mundo, en repetidos en­
cuentros con la cultura y el talento, jun­
to a su fragil seminarista que no exhibe 
más armas que inteligencia y una pro­
funda fe en su credo. La sencillez de 
Cáhuil se encuentra con la de Mamiña, 
y ambas se reconocen, hablan sobre el 
pasado histórico de la patria, coinciden 
cuando se examinan las corrientes que 
formaron nuestra nacionalidad, y juntas 
se quedan a vivir, cómodamente, en la 
palabra del Cura Párroco. Hoy el semi­
narista de Pichilemu es Cardenal de la 
Iglesia, pero la suavidad de su acento y 
la sencillez de su vida es la misma de la 
parroquia. Es decir, que a los noventa 
años de edad, la cordillera, el mar y la 

provincia contin(ian trabajando su arci­
lla. 

Excepcional existencia la del Excelen­
tísimo Dr. José María Caro, la que nos­
otros queremos exaltar con palabras sen­
cillas, claras, para que rueden por el co­
razón de todos -los chilenos, en manifes­
tación de paz, admiración y amor, tal cual 
hace ahora -cristalina- la lejana cam­
pana de la Parroquia de Mamiña. 

He dicho señor Presidente. 
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El señor .CARMONA (Viceprésidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Maurás. 

El señor MAURAS (Poniéndose .de 
pié) .-Señor Presidente, éste es, sin du­
da, el lugar de las arenas candentes de 
la política chilena. Hacer un esfuerzo por 
convertirlo en campo verde de recreación 
espiritual no· sólo hace bien a nuestras 
almas, sino que enaltece la limpia trayec­
toria de la vida republicana chilena. 

Nosotros, los Diputados ra<;licales, he­
mos dejado esta tarde al lado afuera de 
las puertas batientes de esta Corporación 
nuestras armas de gladiadores. N o somos 
ahora más que' ciudadanos que estamos 

,satisfechos al comprobar que en este ale­
jado y pobre país, pueden darse figuras 
excelsas que han honrado con su vida a 
la institución a que pertenecen, tal vez 
una de las más poderosas de la tierra. 

Al ponernos de pie, recordamos que en 
el frontis de la vieja casa. de nu.estro Par­
tido está inscrita la más bella y, tal vez, 
la más dificil de las condiciones del alma 
humana: la tolerancia, deseando ser es­
ta tarde una expresión viviente de ella 
al rendir este homenaje al pastor de la 
grey chilena. Y reconocer, por encima de 
sus virtudes católicas o cristianas, las 
inherentes a su calidad de hombre, de­
mostradas en las múltiples manifestacio­
nes de interés por los más necesitados 
que ha dado a lo largo de su vida, y en 
su permanente preocupación por mante­
nerse en un plano superior a todos los 
círculos y a todos los partidos, es un ac­
to de justicia. 

Recordemos también que fue un emi­
nente ciuadadano perteneciente a las fi­
las de mi Partido, que sin duda alguna 
figtft'a en el. historial de Chile como uno 
de los grandes Mandatarios de este país, 
quien contribuyó a que la Iglesia chilena 
exhibiera en uno de sus hijos la púrpura 
cardenalicia. Esta es otra expresión más 
de la tolerancia del Partido Radical. 

Este hombre al cual rendimos hoy ho-

menaje, ha sido consecuente con la ve­
neración de todo el país. Por eso, ayer 
no más, cuando los empleados y obreros. 
de Chile encontraron cerradas las puer­
tas de los gobernantes, cuando ni siquie­
ra hallaron ayuda en el Congreso, fue­
ron a la casa del pastor a impetrar jus­
ticia y defensa para sus derechos,pues 
sabían que en el alma de este hombre 
justo -más allá de las ideas y de las lu­
chas religiosas- estaba inscrita aquella 
hermosa leyenda que dice: "Los que com­
baten a los tiranos, obedecen a Dios". 

Por eso, señor Presidente, el ponerse 
de pie e inclinar la frente para rendir 
homenaje a un hombre que exhibe tales 
condiciones humanas, es un hermoso ges­
to de tolerancia que embellece el espíritu, 
honra a este Parlamento y nos permit~ 
continuar después, con brillo y con la 
energía de siempre, en la defensa de 
nuestros postulados. 

He dicho, señor Presidente. 

2.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por tres minutos. 

-Se suspendió ·la sesión. 

3 . .....;HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX PRE-. 

SIDENTE DE LA REPUBLICA DON JUAN AN­

TONIO RIOS MORALES, EN EL DECI~O ANI-

VERSARIO DE SU FALLECIMIENTO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

En conformidad al acuerdo tomado por 
la Honorable Corporación, corresponde 
iniciar la sesión rindiendo un homenaje al 
ex Presidente de la República don Juan 
Antonio Ríos. Morales., 

Con este objeto, tiene la palabra el Ho­
norable señOr Sepúlveda Rondanelli. 

El señorSEPULVEDA RONDANEL­
LI (Poniéndose de pie) .-Señor Presiden­
te: 

Hace justamente h()y diez años que fa­
lleció, dentro del 'período constitucional de 

/' ,'t 
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su mandato, el Presidente de la Repúbli­
ca don Juan Antonio Ríos Morales. Diez 
años es tiempo ya suficiente para juzgar 
con hondura su labor de gobernante, que 
en esta hora emerge con definidos perfi­
les, apagadas las pasiones políticas que 
suscitó su vida de luchador infatigable. 

N o se podría, sin embargo, hacer una 
evocación completa del político que obtuvo 
la más alta dignidad republicana, sin de­
tenerse antes a analizar su vida, desde la 
cual arranca una 'lección democrática de 
provechosa enseñanza. 

N acido en un hogar de la aguerrida cla­
se media de provincia, careció su cuna de 
la comodidad y del ornato que tuvieron 
las de aquéllos que antes que él dirigieron 
los destinos de la Nación. Su infancia 
transcurre en Cañete, su pueblo natal, en­
clavado en la falda occidental de la Cordi­
llera de Nahuelbuta, teatro en pasados si­
glos de épicas hazañas. Realiza sus pri­
meros estudios en la Escuela Pública del 
lugar y prosigue sus humanidades en los 
Liceos de Lebu y Concepcción. El falleci­
miento de su padre lo obliga a asumir 
junto a su madre, el manejo de los intere­
ses agrícolas familiares. No interrumpe, 
sin embargo, sus estudios. Pero como los 
medios económicos no son abundantes, 
ayuda a costearlos con el desempeño de 
un' modesto cargo de Inspector de Liceo. 

Recibido de abogado, después de finali­
zar su enseñanza universitaria en la Es­
cuela de Derecho de la Unjversidad de 
Concepción, vuelve a Lebu 'a ejercer el 
cargo de Secretario del Juzgado de Letras. 
Poco tiempo dura su paso por las activi­
dades judiciales. Atraído por la fuerte vo­
cación política que comienza a despertar­
se en él, regresa a Concepción, donde or­
ganiza y dirige la Juventud Radical, con 
cuyo concurso es elegido Regidor de esa 
Municipalidad. Tercer Alcalde y Juez de 
Policía Local son los primeros cargos que 
así obtiene con el ~poyo de su Partido. 

Lanzado a la arena candente de la lucha 
política, ha de ser después Diputado, Se­
nador, Ministro de Estado, Presidente de 

la Caja de Crédito Hipotecario, Jefe de 
su Partido y candidato a la Presidencia de 
la República. N o es, no obstante, la suya 
una fácil carrera ascencional. Los altiba­
jos de los triunfos y las derrotas se su­
ceden. Pero la voluntad de luchar y de 
vencer está siempre latente: los fracasos 
no lo desaniman, ni lós éxitos lo envane­
cen. 

La tumultuosa Convención del Partido, 
realizada en Santiago en 1931, a la caÍ­
da de la dictadura del señor Ibáñez, lo 
expulsó del radicalismo sin escucharlo. La 
Convención de Viña del Mar de 1933 lo 
reincorporó al Partido por la firme deci­
sión de amplia y fervorosa mayoría de 
sus delegados. 

Nunca se le vio más enhiesto, más de­
cidido y con más coraje que cuando estu­
vo en minoría. 

Fue en el período en que llegó a esta 
Cámara al margen de su Partido en las 
elecciones de 1933. Destruyendo la vulgar 
leyenda de que "nadie es profeta en su 
tierra", traía nuevamente la representa­
ción de su natal provincia de Arauco. Re­
cordemos la labor parlamentaria de esos 
días en que su palabra y su acción cobra­
ron acentos singulares. Fue entonces lí­
der indiscutido de la oposición; oportuno, 
documentado y valiente condenó con pa­
labras de fuego las demasías de la segunda 
Administración del Presidente Alessandri, 
criticando los desaciertos del Ministro del 
Interior y la política económica y finan­
ciera del Ministro de Hacienda. Justo nos 
parece a lOS Diputados radicales de hoy, 
valorar la actitud que en esa época tuvo 
don Juan Antonio Ríos y destacar que 
fue un factor de importancia en el agluti­
namiento de todas las fuerzas de izquierda 
y en los resonantes triunfos que ellas ob­
tuvieron posteriormente. . 

Reintegrado al Partido, escala nueva­
mente las más altas situaciones: Presiden­
te de la Convención, Jefe del radicalismo, 
candidato presidencial. Iba poco a poco, 
conquistando nuevas voluntades, ensan­
chando el número de sus adeptos, trans-
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formando en partidarios a quienes antes 
habían sido adversarios. 

Fallecido don Pedro Aguirre Cerda, ocu­
pa la Primera Magistratura de la Nación, 
vencÚmdo por amplísi~ margen a su 
contendor. No obstante, al día siguiente 
de ser elegido no se sentía ya don Juan 
Antonio Ríos el caudillO de 'la bandería 
triunfante, sino que el Presidente de to­
dos los chilenos. Gobernó con quienes sim­
patizaron con su plataforma electoral, sin 
hostilizar jamás a quienes cumplían con 
el democrático deber de hacerle oposición. 
Desde el campo contrario, se rec,Onoció 
después que "además detla dignidad que 
supo imprimir a las funciones presiden­
ciales, para lo cual le era de no poca ayu­
da su severa e importante prestancia, tu­
vo un mérito que merece destacarse.: la 
fidelidad a los compromisos contraídos". 

Las graves dificultades que tuvo con su 
propio Partido no lograron abatir su an- \ 
tigua fe ni en la doctrina, ni en los méto­
dos, ni en los hombres del radicalismo; y 
en la hora de la reconciliación supo ser 
magnánimo y generoso llamando a coope­
rar a muchos que lo habíán combatido con 
dureza. 

Procuró gobernar con los mas honestos 
y capaces, y muy pocas veces se equivocó" 
en la seleción de los personeros que reci­
bieron de su Gobierno honores y responsa­
b~lidades. 

Vio en nuestras Fuerzas Armadas más 
que el r~spaldo material para la sustenta­
ción de su Gobierno, 'una base moral de 
apoyo a pasajeras y eventuales crisis po­
líticas, y cuando recurrió a ellas, no des­
autorizó' su Alto Mando, ni desquició su 
disciplina, plenamente consciente del im· 
prescindible respeto a la jerarquía. 

Imposible tarea es. resumir eri este ho­
menaje las múltiples realizaciones que el 
país debe al Presidente Ríos. Entre ellas 
queremos subrayar su preocupación por 
continuar la labor de su antecesor en ma­
teria educacional, creando nuevos estable­
cimientos de enseñanza media: y profesio­
nal y, principalmente, logrando que cinco 

Escuelas Normales se agregaran a las 
existentes a fin de preparar'a los profe­
sores que nuestra educación primaria ne­
cesitaba. Fue, también durante su perío­
do, transformada nuestra legislación con 
importantes innovaciones a nuestros CÓ;,. 
digo Civil, de Comercio y de Procedimien-
to Civil. Se dictó, asimismo, un nuevo Có­
digo Orgánico de Tribunales y se obtuvo, 
sobre todo, la reforma de la Constitución 
de 1925, en virtud de la cual y gracias a 
su sostenida perseverancia, se restringió 
la iniciativa parlamentaria en materia de 
gastos públicos y se incorporó a la Contra­
loría General de la República entre los , 
organismos constitucionales del país, pre­
servando así, cqn certera visión; su indis­
pensable autonomía. 

"Gobernar es Pro'ducir", fué la consigna 
de su campaña electoral y desde el poder, 
en un instante .hostil a sus propósitos, en 
un mundo convulsionado por la guerra, no 
escatimó sacrificios para encontrar los 
caminos favorables, ,las colaboraciones úti­
les y los indispensables recursos para el 
logro de nuestro desarrollo económico. 
Durante su Gobierno se incrementaron las 
obras camineras; se inició la construcción 
del Canal Bío-Bío Sur; se extrajo el pri­
mer petróleo de los pozos de Magallanes; 
se prosiguió en los trabajos para estable­
cer la industria, del acero; se comenzó la 
fundición de nuestros minerales y se in­
tensificó la electrificación del país. 

Advirtió el desequilibrio que comenzaba 
a exteriorizarse entre nuestro desarrollo 
industrial y nuestra riqueza agropeeuaria, 
y además de las medidas que tomó para 
estimularla, encomendó a un conjunto de 
colaboradores y técnicos el estudio de un 
Plan Agrario. Los antecedentes que para 
tal objeto se reunieron constituyen el pri­
mer trabajo, completo y sistemático sobre 
nuestra realidad agrícola" y sus recomen­
daciones constituyen, hasta nuestros días, 
un seguro derrotero para quienes deseen 
seriamente solucionar el actual déficit na­
cional de productos. alimenticios. La pu­
blicaciÓn se editó en 1945 y en sus comien-
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zos se leen estas palabras presidenciales: 
"Es la agricultura la industria que da ca­
rácter a nuestra economía, la que ha radi­
cado hasta ahora nuestra más grata rea­
lidad y la que alienta nuestra mejor es­
peranza". 

En el plano internacional, una política 
responsable y de acercamiento con todos 
los países americanos consolidó, sin ex­
clusiones, nuestras vinculaciones con to­
dos ellos. Nuevamente, apareció la ponde­
ración y el equilibrio que caracterizaron 
su Gobierno al romper relaciones diplomá­
ticas con los países del Eje sólo en el ins­
tante en que en la opinión pública había 
asentimiento casi unánime para respaldar 
esta actitud de la Cancillería. 

Señor Presidente, pocas veces en nues­
tro tiempo y en nuestro medio una volun­
tad tan firme se vio enfrentada a dificul­
tades tan grandes. La firmeza de su carác­
ter no constituyó, sin embargo\ hosca in­
transigencia, sino más bien consecuente 
defensa de las grandes líneas tras las cua­
les quiso orientar, sin lograrlo plenamen­
te, sus propósitos de bien públicos. 

La vida del Presidente Ríos fue una ba­
talla sin tregua que no encontró otro ar­
misticio que la muerte. 

Con su salud seriamente quebrantada, 
emprendió una jira continental que habría 
de apresurar su trágico desenlace, pero 
que dejó en todas partes la impresión de 
la ponderación y dignidad con que ejerció 
sus elevadas funciones. 

y cuando en Paidahue, en una tarde co­
mo esta, hace justamente diez años, tuvo 
conciencia de su muerte ya cercana, se le 
vio sereno, defendiendo .con firmeza sus 
íntimas convicciones filosóficas. 

Como Malesherbes pudo decir "muero 
en paz con el pasado y con el porvenir", 
y habría dicho una gran verdad. Prefirió, 
en cambio, hablar con su sencillez de hom­
bre del sur y se limitó a modular: "un ra­
dical debe morir inclinado hacia la iz­
quierda". Fue su postrer mensaje y el va­
lioso legado que en esta hora aciaga reco­
gemos. 

He dicho. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede usar de la palabra el Honorable 
señor J aramillo. 

El señor JARAMILLO (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, los Diputados del 
Partido Liberal me han honrado con su 
representación, para rendir homenaje a 
la memoria del Excelentísimo señor don 
Juan Antonio Ríos. 

Al satisfacer tan enaltecedor encargo, 
forzoso es evocar, situándolas en su épo­
ca respectiva, las orientaciones fundamen­
tales de su acción de gobernante. Y a este 
respecto, más valedero que cualquier otro 
testimonio, son 'as propias palabras de su 
primer Mensaje Presidencial que el Con­
greso escuchó el 21 de mayo de 1942. 

En este documenj;,o, al evocar el deceso 
de su predecesor, recordó que "en una épo­
ca de crisis universal en que diariamente 
los hechos se sobreponen a las doctrinas 
trazando perspectivas nuevas, y precisa­
mente en el instante en que se producía en 
Chile la más transcendental evolución po­
lítico~económica, pudo suponers€ que el 
deceso del Presidente de la República lle­
gara a ofrecer peligroso margen al con­
fusionismo, o a gravitar perniciosamente 
sobre la estructura institucional". 

Luego de reconocer la forma ej emplar 
en que "la ciudadanía comprendió de in­
mediato y con perfecta claridad el senti­
do de su deber" en tan azarosas circuns­
tancias, el Excelentísimo señor Ríos defi­
nió la alta misión que le había sido confia­
da en los siguientes términos: 

"En la historia, la novedad de un perío­
do se caracteriza por la fuerza de despla~ 
zamiento que adquiere el ímpetu renova­
dor. Al comienzo de una etapa en que van 
a considerarse los factores con un crite­
rio distinto al empleado hasta entonces, 
resulta forzoso acentuar lo dogmático y 
vienen a ser indispensable el proclamar 
constantemente el propósito reivindicato­
rio. Pero una vez que se encuentra afian­
zada la orientación del Poder Público so­
bre el fundamento de un anhelo de justi­
cia que se ha convertido en causa nacio­
nal; una vez que el pueblo se ha mostrado 
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digno de sus responsabilidades y ha sabi­
do mantener sus principios sin desconcer­
tarse, y sin desvirtuar los atributos de su 
soberanía en difíciles momentos, se ha al­
canzado una etapa superior, en la que es 
menester prescindir de lo superficial, de 
todo lo que carece de valor sustantivo y 
de ,todo lo que no significa principio o 
raíz de realizaciones prácticas". 

Con el propósito de definir de un modo 
todavía más preciso el significado que atri­
buía a su mandato, el Excelentísimo señor 
Ríos no vaciló en agregar: "El ímpetu 
renovador, para transformarse en actos, 
exigió en los primeros tiempos la constan-' 
te invocación de propósitos doctrinarios. 
Ahora, reclama una acción ordenada, se­
rena, . ecuánice, y constante, que no sólo 
haga posible la aplicación de tales precep­
tos, sino que preserve su prestigio y los 
COnvierta en instrumentos de progreso, en 
base de'! a grandeza patria". 

De este modo, señor Presidente, el Exce­
lentísimo señor don Juan Antonio &los, 
supo recoger el legado de su antecesor, sin 
abandonar el camino en que se había si­
tuado el partido de sus convicciones. Supo 
también expresar el· contenido económi­
co-social del movimiento triunfante en 
1938, declarando superada la etapa ini­
cial e impulsando un período de ordena­
ción, de realizaciones prácticas, con un 
sentido de dignidad que singulariza su la­
bor en nuestra h!storia coptemporánea. 

"La existencia y acción de los partidos 
sirven al ejercicio y perfeccionamiento del 
sistema' republicano", agregó en su Pri­
mer Mensaje Presidencial. "Gracias a ellos 
(a los partidos), se estructuran los movi­
mientos de ot>inión que prestan aliciente 
y respaldo a las iniciativas del Estado. 
Pero esta realidad, no puede ser confundi­
da con el espíritu de bando, que rompe la 
unidad del país y perturba el sano ejerci­
cio de la autoridad. N o es esta última un 
poder coercitivo, sino un deber de regula­
ción y de justicia; y por lo tanto, ha de 
ejercerse y situarse por encima de todas 
las aspiraciones inmediatas de los diferen­
tes grupos". 

La recia contextura de su personalidad 
quedó impresa en cada una de las pala­
bras de este memorable Mensaje, que el 
Excelentísimo señor Ríos finalizó expre­
sando: "Acontecimientos de extraornaria 
magnitud llevan al ánimo de las gentes, a 
través de todo el mundo, una triste y de­
plorable incertidumbre: Juzgo necesario 
reaccionar virilmente, contra este fatalis­
mo de los que nada hacen hoy, porque no 
se sienten seguros del mañana. La vida 
está en manos de un Ser Supre~o; pero el 
honor está en las nuestras. Y el honor ra­
dica en la conciencia, en la seriedad con 
que cada cual realice su propia tarea y 
cumpla su deber. La inspiración nacional 
del Gobierno es garantía de orden, de 
respeto a todos los derechos legítimos. Pe­
ro la función gubernativa tiene también 
un sentido claro y preciso: el de amparar 
al pueblo, el de proporcionar al débil una 
protección jurídica, el de ejercitar todas 
las acciones y todos los recursos para que 
la nuestra sea, como he dicho desde el pri­
mer instante, una democracia regida con 
humanidad y justicia'. 

Señor Presidente, el Partido Liberal al 
que separan divergencias doctrinarias del 
Partido Radical, las vio ahondarse. al ad­
venimiento de ese impulso que, en 1938, 
llegó a asumir. caracteres amenazantes. La 
separación entre ambas colectividades ad­
quirió algunas veces contornos ingratos. 
Pero, recuperado al ascendiente del Poder 
Público a través de las categóricas defi- \ 
niciones del Excelentísimo .señor don Juan 
Antonio Ríos, ese movimiento, .al principio' 
informe y peligroso, encontr6 nuevamen­
te los cauces republicanos y ofreció nuevas 
perspectivas al progreso económico y so­
cial de la nacionalidad. 

Si bien las palabras de su primer Men­
saje tuvieron el valor de las definiciones 
precisas, mayor significación y más pro­
fundo ascendiente logró la personalidad 
del Primer Mandatario. Y entonces el Par­
ti do Liberal, que jamás desoyó las voces 
que claman por una mayor justicia y por 
un mayor bienestar para todos, no tuvo 
inconvenente alguno en colaborar, sin re-
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servas, en esa obra ordenada, digna y 
ecuánime que con realizaciones prácticas 
había de efectuarse con el patriótico con­
curso de todas las fuerzas organizadas. 

El Excelentísimo señor Ríos se procla­
mó continuador de la obra iniciada por el 
movimiento de 1938. El Partido Liberal 
no vio en ello el menor inconveniente para 
prestarle su más decidido apoyo, porque la 
justicia no es patrimonio sino de aquéllos 
que logran comprenderla, y la personali­
dad del nuevo Mandatario logró superar 
las circunstancias que, en cierto modo, 
lograron políticamente los elevados propó­
sitos de la primera etapa. En 1938, y has­
ta 1942 el Jefe del Estado no consiguió 
de sus propios partidarios la indispensa­
ble comprensión para estructurar sus 
anhelos de justicia, sin provocar recelos 
ni despertar el espíritu de bando, Y si 
se ha de juzgar como un todo indivisible 
el período que va desd~ 1938 hasta 1946, 
ha de reconocerse que el Excelentísimo 
señor Aguirre Cerda fue el abanderado 
de un movimiento, en torno del cual se 
reunirían sus propios adictos; y luego vi­
no el Excelentísimo señor Ríos a conver­
tir ese impulso en una labor de carácter 
nacional, a la cual habían de aplicarse to­
dos los ciudadanos, con seriedad y abne­
gación. 

Si se repasan, uno a uno, los aconteci­
mientos del período presidencial que co­
rrespondió al Excelentísimo señor Juan 
Antonio Ríos, puede comprobarse que 
siempre observó una conducta ceñida es­
trictamente a las orientaciones que trazó 
desde su primer Mensaje. Y éste es, en mi 
concepto, el mayor de sus' méritos: el de . 
no haber abandonado la norma de dig­
nidad que se impuso a sí mismo. 

Se propuso ser una garantía para to­
dos los ciudadanos; y para lograr tan al­
ta finalidad, no escatimó siquiera los más 
sobrehumanos esfuerzos. 

Esta es la característica dominante de 
su obra, que .enaltece al Partido Radical y 
que, al ser examinada por la historia, re­
presentará una época de excepcionales 

méritos para la colectividad chilena; por­
que a esa obra concurrieron todos los ele­
mentos nacionales, con la inspiración de 
ecuanimidad que supo imprimirle el en­
tonces Primer Mandatario de la Repúbli­
ca. 

He dicho. 
El señol" CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Palma Vi<.:uña. 

El seÚOl' PALMA VICUÑA (poniéndo­
se de pie).- Señor Presidente, los años 
turbulentos que siguieron al cambio pro­
ducido en 1938 estaban sometiendo a la 
clem')cracia chilena a pruebas que, con el 
tiempo, la historia señalará como funda­
mentales en la evolución política de los 
países americanos. Pasando por sobre la 
clüra visión de los frentes populares eu­
ropeos. Los nuevos grupos sociales que ha­
bían asumido el ,poder en aquella fecha 
manejaban nuestra Nación con dificulta­
des, pero dentro de la ley. Con frecuencia, 
sin embargo, eran muchos los que se pre­
guntaban si los valores institucionales po­
drían ser preservados en medio de la vi­
gorosa lucha económica y social de la épo­
ca, y la m~¡erte de don Pedro Aguirre 
Cerda, planteó interrogantes que hacían 
aún más angustiada la visión de los chi­
lenos. 

A casi quince años de distancia, corta 
, distancia para una perspectiva histórica, 
podemos juzgar que la respuesta dada por 
clon Juan Antonio Ríos tuvo un valor po­
sitivo y creador. Emergiendo desde el se­
no de la clase media con un vigoroso sen­
tido (lel poder, cogió la vacilante direc­
ción del proceso social y le dio un ritmo 
de autoridad, durante tres años, que de­
bían ser decisivos. En menos de un lus­
tro, los nuevos grupos sociales adquirie­
ron capacidad de mando; y el ejercicio or~ 
denado del poder les embebió del tradicio­
nal espíritu jurídico de nuestra Nación. 
Si en nuestros días la República ha sido 
capaz de defender su democracia en cir­
cunstancias harto difíciles, en gran parte 
ello se debe a la confianza en la ley que la 
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práctica del gobierno democrático dio, geneidad de los frentes políticos en un 
principalmente, en esos años, a vastos país plural y democrático. 
sectores del país. Diez' años después de su tránsito, tras 

La amplitud del espíritu democrático una dramática lucha con la muerte, la 
permitió, al mismo tiempo, claridad en las. ,obra a la cual don Juan Antonio Ríos en­
posicionés políticas.' Y la misnía firmeza tregara su alma parece aún inconclusa. 
con que don Juan Antonio Ríos discrimi- No'se trata sólo del eterno anhelo creador 
nó durante su campaña elec~oral, separan- en que vivimos los hombres hoy, como 
do a aquellos sectores en cuya actitud de- cuando los reyes de los Aqueos marcha­
mocrática no confiab'a, después le permi- . ban al frente de la juventud de la Héla-" 
tió gobernar, sin discriminaciones ideolo-' de. Se trata de la tarea concreta que lo~ 
gicas, buscar hombres capaces en todos dirigentes de nuestra Nación deben seña­
los sectores de la ciudadanía, frenar los lar a sus contemporáneos, y que, está más 
excesos obstruccionistas con la exhibición allá de los "arbitrismos" tributarios, .de los 
de las dramáticas posibilidades y con se- personalismos estériles o de los frentes de 
cuencias de un gobierno sin ley y concre- de clases. La realiz'ación de un gobIerno 
tar, durante la guerra mundial, disposi- democrático, nacional y popular, que no 
ciones no discriminatorias de seguridad men'osprecie ninguna de nuestras realida­
interna para defender la libertad demo- des, tradicionales o revolucionarias, y que 
crática, la vida legal y los convenios inter- unifique los espíritus tras objetivos preci­
nacionales, con instrumentos rápidos, y sos y alcanzables, es una tarea para todos 
eficaces. los chilenos de hoy, que don Juan Antonio 

En los países de poca población, como el Ríos nos señala desde su asiento en la 
nuestro, nadie puede postergar, sin ries- historia. 
go <le fracaso, los valores humanos, espi- El señor CARMONA (Vicepresidente). 
rituales, o intelectuales,cualquiera que sea -Tiene la palabra el Honorable señor Von 
su origen, condición económica o ubica- Mühlenbrock. 
ción social. Su cooperación es siempre ne- El señor VON MUHLENBROCK (po­
cesaria, útil y creadora, con la sola con- niéndose de pie) .-Señor Presidente, ha­
dición de que sirvan y actúen dentro de ce justamente diez años, el ángel de la 
la corriente de la historia y sincronizán- muerte rozó con sus alas a Su Excelencia 
dose con el paisaje del cual el fluir de la el Presidente de la' República, don Juan 
vida nos hace ser contemporáneos. Antonio Ríos Morales, militante del Par-

Don Juan Antonio Ríos' tuvo la virtud tido Radical. 
de conocer esta realidad sociológica a tra-' Esta tarde, desde las quince horas y 
vés de una esforzada trayectoria que Jo quince minutos hasta las dieciséis. horas y 
llevó, desde el fondo de Arauco, a la Pre- quince minutos, hemos oído a represen-. 
sidenciade la República, y, por ese moti- tantes de todos los partidos políticos que 
vo, fue capaz de poner al servicio de una han rendido un homenaje a Su Eminencia 
política avanzada a hombres extraídos de el Cardenal, Monseñor José María Caro, 
toda~ las condiciones sociales del país. La y pienso que perfectamente podríamos 
ley del plan agrario, que previó en mu- tender un puente entre el homenaje a Su 
chos aspectos nuestra actual crisis agríco- Eminenciá el Cardenal y el homenaje que, 

. la, y la planificación sistemática de una en este momento, rinde la Honorable Cá­
política del Est~do para el desarrollo de mara a quien fue Presidente de la Repú­
los aspectos básicos de nuestra economía blica, el Excelentísimo señor Juan Anto­
son objetivos unificadores, tareas para un nio Ríos Morales . 

. , Estado creador, capaces, por su sola im- Yo tendría que volver, señor Presiden. 
portáncia, de suplir la inevitable hetero- te, en el curso de los años, a un recuerdo 
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lejano, originado allá en provincia. Se 
rendía homenaje, en la ciudad de Osorno, 
a la eminente poetisa Gabriela Mistral, 
a su regreso a Chile, después de haber 
merecido el Premio Nobel de Literatura, 
y hubo vivos vítores y euforia popular, y 
hubo frenesí, aletear de banderas y júbi­
lo del pueblo chileno que, cuando está con­
tento, es como los niños. 

Gabriela Mistral agradeció ese homena­
je con palabras tan sencillas, como son 
sus versos. Dijo: "¿ Por qué me aplauden? 
¿ Me encuentran hermosa? Dicen que es­
cribo bien y que soy artista. Yo sólo pue­
do responderles una sola cosa agredeci­
miento a ustedes: estoy mirando el ros­
tro de mi raza". 

Señor Presidente, al recibir el Eminen­
tísimo señor Cardenal el homenaje de los 
partidos políticos chilenos, de la democra­
cia de Chile, de la libertad que vive esta 
República, de sus grandes tradiciones y 
de su confianza en un destino futuro, es­
taba vibrando en la boca de todos los ora­
dores un concepto: ¿ qué ha siclo el Emi­
nentísimo Cardenal? 

Ahora, al rendir homenaje al Excelen­
tísimo señor Juan Antonio Ríos, surge de 
mis labios el mismo concepto: ¿ qué fue el 
Excelentísimo señor Ríos Morales? Han 
sido expresiones de raza, expresiones de 
nuestra alma. 

El señor Cardenal llegó a la cumbre de 
la nacionalidad. El señor Ríos Morales 
llegó a la cumbre de la política chilena. 
Tenemos el espíritu y la moral, la polí­
tica y la construcción y dirección nacio­
nal. 

Este puente, señor Presidente, es el que 
nosotros, los chilenos, debemos tender en 
estas horas que vive nuestra Patria. 

Se ha dicho que vivimos una crisis mo­
ral y que los cimientos de la Patria tam­
balean. N o, señor Presidente, Este país 
tiene orgullo de sus condiciones; este país 
puede alzarse sobre la tierra, con supre­
mo señorío. Basta abrir las páginas de 
los diarios, para ver que aquí se respetan 
todas las opiniones; que impera la liber-

tad y la democracia; que aquí no se hace 
daño a nadie. 

Aquí acuden todos ·los hombres aper­
feccionarse en el ejercicio del derecho, y 
esta generación nuestra, a la que perte­
neció el Excelentísimo señor Juan Anto­
nio Ríos, está edificando la transforma­
ción de la Patria. 

Desde 1920, en que se inició la trans­
formación de la política chilena, nos he­
mos lanzado en una empresa admirable. 
Queremos ser una gran náción; queremos 
conquistar progreso y bienestar; quere­
mos alzar el "standard" de vida de nues­
tras clases populares. Estamos pagando 
esas cuentas. Ahora comienzan a apare­
cer, en el horizonte, las realizaciones idea­
das el año 1920, y el Excelentísimo señor 
Alessandl'i, el "León de Tarapacá", com­
batido, fustigado en este país nuestro, de 
tan profundo e~píritu crítico, en este país 
sensacionalista y fiscalizador, que vive 
disparando contra sus Mandatarios, pero 
que, cuando deja pasar los años, como ac­
tualmente, en el caso del Excelentísimo 
señor Ríos Morales, mide y hace justicia, 
inscrito quedó para siempre en la histo­
ria de Chile, como uno de los grandes va­
lores de la libertad y de la democracia 
humana. Después, el año 1938, el Partido 
Radical comienza una trayectoria que los 
agrariolaboristas, en el Gobierno del Ex­
celentísimo señor Ibáñez, estamos conti­
nuando, paso a paso, con el mismo anhe­
lo, con la misma mística y sentido nacio­
nal: la independencia económica de Chi­
le. Se van perfilando en el horizonte: 
Huachipato, Paipote, Manantiales; se si­
gue con la celulosa y la industria azuca­
rera, los grandes rubros de la diversifi­
cación de nuestra economía, en la empre­
sa de desprendernos de nuestra subordi­
nación al salitre y al cobre. Es la diver­
sificación ele la economía chilena; esta ge­
neración está haciendo milagros, pavimen­
ta caminos y construye poblaciones y le­
vanta industrias y, aun a costa del valor 
de nuestra moneda, estamos alcanzando 
una condición y categoría extraordinarias 
en el continente. 
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Señor Presidente, pr.ogresos en. el cam­
po dei espíritu, avance manifiesto y os­
tensible en el campo material, ¿ puede es­
ta generación, que transforma a Chile en 
veinte años, que realiza en veinte años lo 
que otras naciones han hecho en cuatro 
o cinco siglos, considerarse fracasada y en 
crisis ? No, señor Presidente. Y el Exce­
lentísimo señor Ríos Morales tuvo esta 
visión, esta entereza; y, por eso, los Di­
putados de es~os bancos y el Partido Agra­
rio Laborista se asocian al homenaj e que 
se rinde a su memoria en el décimo ani­
versario de su muerte. 

Pasa el tiempo. El Honorable colega, el 
señor Jaramillo, recordaba aquí los tiem­
pos de guerra entre los representantes li 
berales y radicales y señalaba el arco iris 
de amistad profunda que a ambos Parti­
dos hoy une. Radicales y Agrarioslabo­
ristas hemos. sido enemigos, señor PreSI­
dente. Y en este hemiciclo, templo de la 
democracia y de la libertad, hemos apren­
dido a conocernos. Ahora sabemos que 

. ellos tienen gral'ldes valores; ahora cono-
cen ellos los valores políticos y místiéos 
de nuestro Partido. y estos dos partidos 
de Centro, han contribuído al progreso de 
nuestra Patria y han librado grandes em­
presas realizadoras en aras de la Nación. 

Pasarán años, señor Presidente, y lle­
gará un día en que este Gobierno también 
será decantado y medido. Pero quede ello 
a las nuevas generaciones. 

Señor Presidente, don Juan Antonio 
Ríos tuvo el concepto de la Nación. El 
hombre de mirada de águila supo seguir 
al moreno Mandatario, de chalina y pa­
labra sencilla y clara. Fue intrépido para 
realizar y soñar, y, sobre todo, para re­
sistir la presión de su combativo y ague­
rrido partido. Y esa frase hermosa que 
pronunciara en una de las Exposiciones 
de la Sociedad Nacional de Agricultma, 
de: "si hay que topear, topearemos", da­
ba la pauta de su sentido nacional y de 
su concepto de un Ejecutivo fuerte y de­
mocrático ajustado a las leyes y a la Cons­
titución. 

y ese espíritu de empresa que este Man­
datario pretendió infiltrar en su época, yo 
creo que consiguió traspasarlo a las ge­
neraciones futuras. 

Señor Presidente, por este conjunto de 
razones, por lo que el ex Ma'ndatario se­
ñor Ríos Morales hizo por nuestra Patria 
y por el puente de amistad que hoy día 
puede tenderse entre los partidos políti­
cos chilenos, los Diputados Agrario Labo­
ristas rendimos justo homenaje a la me­
moria de Juan Antonio Ríos, y presenta­
mos nuestros más cordiales saludos al 
Partido Radical. 

He dicho. 
~l señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la' palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA (Poniéndose 
de pie) .-Señor Presidente, en el ejerci­
cio de la vida política es donde con mayor 
nitidez se perfilan los ragos del carácter. 
Vivir la constante .lucha entre los senti­
mientos íntimos y las afiladas arista~ de 
los intereses creados, frente al empuje de 
aquellos que pugnan por remontar alturas 
en alas de los anhelos de la masa inquie­
tada, por la -palabra encendida de aque­
llos que aspiran a ser sus conductores. 
Aquilatar, en la meditación escondida, las 
posibilidades de realización de los princi­
piosque informan un credo político, &o­

bre tos cimientos, áúnno definitivamente 
fraguados de una nación, en la cual qui­
zás todavía no maduran con plenitud ra­
zonada los ideales heredados de hombres 
visionnrios, constituye una prueba. de la 
cual surjen vencedores genuinos solamen­
te aquellos que formaron en su juventud 
una personalidad maciza en contenidos 
ideológicos, templada en el conocimiento 
de los hombres, orientada por una volun­
tad inflexible al halago adormecedor o a 
la. derrota deprimente. 

Estos son los hombres dueños de su des­
tino. Avanzan por la ruta trazada desper­
tando admiración entre los que partici­
pan de sus creencias y respeto entre aque­
llos que son sus adversarios. Pero siem-
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pre considerados en los planos en que Car­
lyle colocaba a los verdaderos conducto­
res de masas: actuan ellos sobre. el pen­
samiento común de la época, porque cono­
cen la verdad trascendente y saben que 
los pueblos sólo conquistan las grandes y 
perdurables victorias cuando jalonan su 
progreso en los cauces de la evolución ra­
zonablemente ambiciosa. 

Así fué, a nuestro juicio, don Juan An­
tonio Ríos, cuya muerte recordamos hoy, 
a diez años de distancia. 

Don Juan Antonio Ríos recorrió su ca­
mino por la vida y por la política cop pa­
sos firmes. Desde ,joven alzó la mirada al 
más alto plano de la representación ciu­
'dadana: la Presidencia de la República. 
Se sintió fuerte para luchar por ella. Pe­
ro no la concibió como una meta de socie­
go, ni de brillo palaciego, sino como un 
medio de realizar los principios de la doc­
trina radical de cuya esencia supo empa­
parse en los torneos bullangueros de la 
Juventud, primero; y de las Asambleas 
a veces turbulentas, más adelante. 

Vibró, sin estridencias, en su ser, el 
principio del libre examen. Comprendió 
que nuestro pueblo tiene, por sus raíces la­
tinas, los arrebatos de la pasión; que se 
deja deslumbrm' por el brillo de la pala­
bra y aspira a las tealizaciones milagrosas 
y a las transforll1aciones sin base de ma­
duración. 

Hombre dotado de una dureza física 
notable, imprimió a sus actos de político 
una indomable energía. Supo mantener co­
mo gobernante una línea intermedia en­
tre sus deseos de procurar al pueblo bie­
nestar material y su convicción de que es­
te bienestar no puede surgir del mero de­
sear, sino del aumento progresivo de la 
riqueza colectiva, para que éste se extien­
da hacia los más modestos sectores, por 
la vía del trabajo remunerado con equi­
dad y llevado a cabo con alma y afán de 
superación. 

Quería en su gobierno colaboradores 
honestos y capaces, porque había conoci­
do de cerca cuanto daño hacen a un go-

bierno los pequeños de alma, que sólo sa­
ben medrar para entrar a los círculos de 
los elegidos. 

Tenía cabal conocimiento de que en la 
conciencia ciudadana estaba desaparecien­
do la virtuo oe la honradez, en la entre­
ga al Estarlo de la parte que necesita pa­
ra Cum111ir las exigencias del progreso ma­
terial de la nación, Por eso dijo, en una 
ocasión, a los representantes del magiste­
rio : "Vayan al Congreso y pidan a los 
parlamentarios que dicten leyes que per­
mitan recaudar los tributos ya estableci­
dos, Bastará eso para tener dinero sufi­
ciente con que pagar a los funcionarios 
11Úblicos ":V sobrará plata para hacer obras 
en todo el paí~o. N o me vengan a pedir a 
mí aumentos de sueldos. Yo soy adminis­
ü'aclol' de la Nación. N o soy su proveedor 
con recursos propios". 

Señol' Presidente, como simple ciuda­
dano, perdido en el anonimato de nues­
tras modestas tareas docentes, sentimos 
respeto por el radical Juan Antonio Ríos. 
Como p:lí'lamentario, en estos instantes, 
sumamos nuesh'a voz al recuerdo del pri­
mer mandatario que hace diez años partió 
al país desconocido de cuyas fronteras, 
viajero ninguno vuelve. Si en vida dió 
ejemplo de dura combatividad, en los ins­
tantes de su muerte nos lo c1ió de soberbia 
entcl'eza. Bajó al seno de la madre tierra 
como los robles de las montañas de la re­
gión que lo vió nacer; doblegado su cuer­
po por los golpes de la muerte; enhiesto 
su espíritu, sostenido por su voluntad su­
perior a la materia, mostrando, hasta el 
último instante, que era un HOMBRE. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Poblete. 

El selio]" POBLETE (Poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, Honorable Cá­
mara; la República y la democracia re­
c:wl'dan en el día de hoya uno de sus hi­
jos mús ilustres. La historia de Chile gra­
ba en sus páginas la obra enaltecedora del 
que llegara a ocupar la Prim~ra Magis-
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tratura de la Nación. El Congreso N acio­
nal rinde esta tarde sentido homenaje al 
que con brillo supiera exaltar desrle sus 
bancos, el amor a la Patria. Esta perso­
nalidad, a la cual recordamos con emoción 
es la· del ex Presidente, don Juan Antonio 
Ríos Morales. . 

El Partido Socialista, el Partirlo Socia­
lista Popular y el Partido del Trabajo, en 
nombre de los cuales tengo el honor de 
h~blar, se asocian a este justo homenaje 
a su memoria con ocasión de cumplirse 
el décimo aniversario de su fallecimiento. 

El pueblo ha querido en esta fecha tes­
timoniar su afecto al. ex Presidente, señor 
Ríos Morales, por muchas circunstancias, 
que serían dignas de comentar en este ins­
tante que vive el país; sin embargo, la 
brevedad del tiempo no nos permite hacer­
lo. 

Seguir los pasos y la trayectoria polí­
tica de la vida ejemplar del señor Ríos 
Morales, es sentir en el espíritu renacer 
la fe, a veces perdida, respecto rle aque­
llos que tienen la responsabilidad de con­
ducir los destinos de Chile por senderos 
rle progreso y de dignidad ciudadana. 

El ex Presidente, al cual recordamos, 
ha dejado huellas profundas en el pueblo 
de Chile, por su caráctfr inconfundible de 
[ran demócrata. En la escuela, en la Uni­
versidad,. en el ejercicio de la profesión, 
en la asamblea, en el municipio, en el Con­
greso Nacional, su voz se levantó"siempre 
para defender la Justicia y la Libertad; 
jamás para inducir a sps amigos o con­
ciudadanos a caminar por rutas que sig­
nificaran alterar el libre ejercicio de los 
derechos y deberes que consagra nuestra 
Carta Fundamental. El pueblo de Chile, 
eminentemente· democrático y respetuoso 
de las libertades públicas, puede en cual­
quier instante perdonar ,los errores de los' 
hombres que han tenido sobre sí la respon­
sabilidad de su destino, pero nunca per­
donará a los que hayan cometido el error 
rle pisotear los principios fundamentales 
de nuestra democracia. 

El ex Presidente, don Juan Antonio 

Ríos Morales, pudiera no haber SIdo 10-
más perfecto como gobernante en cuanto 
a ,la obra realizadora, porque ésta depen­
de de muchos factores, pero nadie podrá 
desconocer su amor' por la libertad y por 
la justicia. 

J unto al Presidente Ríos, y por eso lo 
conocimos mejor, nuestras colectividades 
impulsaron o contribuyer'on a impulsar, 
cómo lo hicieran cort el ex Presidente 
Aguirre Cerda, muchas obras que hoy son 
una realidad. 

Compartimos con él, el concepto, muy 
arraigado en el pueblo, de que para me­
jorar nuestro "~tandard" de vida necesi­
tábamos aumentar la producción, es de­
cir, necesitábamos hacer un mayor tra­
bajo, hacien(To producir más la tierra, ex­
pIotanrlo más nuestros minerales, creando 
nuevas industrias y perfeccionando las 
existentes. 

El Partido Socialista y las colectivida­
des' en cuyo nombre hablo, compartieron 
con el Presidente Ríos, la necesidad de in­
vestigar cuáles eran las riquezas que po­
seía, el país; conocer la capacidad que te­
níamos para instalar fábricas y transfor­
mar nuestras· materias primas; compar­
tieron, en fin, la necesidad de realizar un 
programa de fomento nacional para au- I 

mentar la producción; de ahí es, señor 
Presidente, que nuestras organizaciones se 
sientan orgullosas de haber colaborado en 
pasadas administraciones, aportando el 
conocimiento y la experiencia de nuestros 
técnicos, y de nuestros compañeros obre­
ros y ·ele que hoy, al mirar las grandes 
obras realizadas, veamos en ellas una par-
te importante de nuestro aporte y dé nues­
tra colaboración. 

Los gobiernos con los cuá~es colabora­
mos durante períodos completos, o parte 
de ellos, comprendieron nuestra posición. 
Esta fue la actitud, entre otras, del ex 
Presidente al cual los socialistas todos rin­
dimos homenaje. 

La lealtad de un' Mandatario para con 
el pueblo y la sinceridad para apreciar 
la acción de sus colaboraq.ores, será siem-
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pre reconocida por hombres y colectivida­
des, cualquiera que Sl'a el nombrE.' de és­
tas últimas. En este aspecto, mayor es el 
}'pcollocimiento que dispensaremos al ex 
Pn~sidelltC', s6ioy' .Juan Antonio Eíos 1\10-
rales. 

.r unto al señor Ríos .M orales, nuestras 
o]'ganizaciones comp]'(~ndieron mús que 
nadie la ncC'psidad de defendel' la demo­
cracia oponiplldo firme energía y dura lu­
cha a todas las asechanzas y a todas las 
conspiraciones destinadas a alterar el or­
den público, sin desconocer qne una demo­
ci':lcia es indefendible cuando la gestión 
L'lllJ:~],llati\a no es constructiva y no cuen­
ta con calm' y respaldo popular. 

1\%s aún, el ex Presidente Ríos l\fm'a­
les fue fiel a las palabras quP pronüncia­
I'a con motivo de haber triunfado en la 
contienda electoral del l° de febrero de 
194:~ y que sentimos la satisfacción de re­
cordar en este instante. El expn~só: "Una 
vez más declaro que mi gobierllo será el 
gobierno ele la Nación entera, sin exclu­
siones y sin favoritismo. Seré el Presi­
dente de todos los chilenos. He prometiclc; 
justicia, trabajo .Y libertad. La ley .Y la 
libpl'tad son un medio para afianzar la 
justicia social, para dar bienestar al pue­
blo y para engrandecer a la República", 

Estas palabras no las perdió jamás de 
vista el ex Presidente; con ellas fHlpO ven­
cer obstáculos y buscó y enconl;¡'(í coope­
ración. 

ImpOl'tante es señalal', también, en esta 
hora, su actitu~l anti-fascista, q,¡e encon­
tró la mús firme y decidida cooperación 
dt~ nuestras colectividades. En la segunda 
guerra muclial supo como el (j'Je más cau­
telar los intpl'eses de Chile, defender la in­
teg¡'idad ele nuestro territorio ~'. con ener­
gía sin igual, la integridacl de nuestras 
instituci()~1Cs democráticas amenazadas 
por los enemigos de la civilización .Y de 
la ctlltul'a. Es emocionante l'eco]'(lar có­
mo el pueblo .Y sus clases laboriosas se 1110-

vil izaron a lo largo de nuestro territorio 
para accmpañar al Jefe del Estado en es­
ta aditllc1 de gran demócrata y de gran 
defensor de la libertad. 

Esta actitud. suya, de gobernante de 
una República libre y soberana hizo que 
sus propios adversarios le miraran siem­
pre con respeto y admiración, Reconocie­
ron que sabía sobreponerse a las' horas 
más difíciles ele su vida y de la Patria, y 
que sabía tellderles su mano fraternal ol­
vidando las más duras ingratitudes para 
el bien del país y sus destinos. 

El seílol' Híos l\Torales supo actual' con 
pab'iótica l'llcrgía en todos sus actos, pe­
J'O jamús jlenlió el sentido de la compren­
sión, de la cordialidad y del respeto que 
el hombre ,\, particularmente, el gober­
nante debe mantenel' como ca¡'actel'ística 
indispensabh' para encontrar igual reci­
})l'ocida(1. 

Señor Presidente, el Partido Socialis­
ta, el Partido Socialista Popular y el Par­
tido del Trabajo han sumado su voz, con 
honda emoción, ~~.l homenaje que la Hono­
rable Cámara de Diputados rinde al ex 
Presidente seüo]' Juan Antonio Ríos Mo­
rales :: desean hacer llegar a su distingui­
da esposa, señOl'a Marta lde de Ríos, y a 
sus hijos, como igualmente, al Partido Ra­
dical, en cu~'as filas militó desde joven 
hasta la hOl'" ele su muerte, su reconoci­
miento hacia el ciudadano eminente que 
dió su vida pn la lucha por el progreso r 
pOl' la g1'andeza de su Patria y que supo 
deja1' en el corazón de los trabajadores de 
Ch ile y de SlIS organizaciones, su fe pro­
funda en la democracia y su convicción 
de que la .iusticia :r la libel't:ad son las me­
jores yirtudl's que debe ejercitar un gober­
nantt'. 

El seJ1Ol' CARMON A (Vicepresidente). 
-TipTw la palnhra el Honorable señor Lo­
)'ola, 

El señOl' LOYOLA (Pon~éndose de pie). 
-S('J1()]' Pn'sidente, el homenaje que hoy 
se rinde en la Cámara de Diputados a don 
.T uan Antonio Ríos, que fuera Presidente 
de la República entre los años 1942 y 
1946, no puede dejar indiferente al Par­
tido Conservador Unido y a los Diputados 
de estos hal1cos que conocimos y aprecia­
mos su personalidad de hombre de Esta­
do y le vimos eompartir anhelos e inquie-
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hIdes con quienes deseamos, antes, aho­
ra y siempre, un Chile próspero, sin in­

'certidumbres, sin desesperanzas. 
Aunque ideológicamente estuvimos 

siempre distantes del señor Ríos, aunque 
muchas veces nuestra colectividad o nues-' 
tro hombres representativos evidencia­
ron disparidad de criterio en lo doctrina­
rio con el ex Presidente, debemos recono­
cer que en el fondo existía un principio 
común por encima de las banderías y de 
los partidos: el amor a la Patria; el an­
helo de engrandecerla y de construirle ci­
mientos sólidos que le permitieran resis­
tor, sin desintegrarse, ni en lo político ni 
en lo moral, la fuerza destructora de las 
pasiones y al vendaval de las discordias. 

Entre el Excelentísimo señor Ríos y 
nosotros había diferencias doctrinarias y 
puntos de vista incompatibles, que se ex­
plican en una democracia. Esas diferen­
cias son, precisamente, una de' las bases 
de su sustentación, de su prestigio, de su 
seguridad y de su mantenimiento.' Pero 
sobre esas diferencias, encima de los pun­
tos de vista dispares, había un deseo pa­
ralelo; deseábamos, como él, una Repúbli­
ca engrandecida, una República cohesio­
nada donde la batalla por la existencia no 
se desarrollara dentro de campos limita­
dos por el egoísmo, sino con una ampli­
tud que permitiera a cada ciudadano lu­
char, antes que por los individualismos, 
por el bien común, por el interés general 
de una colectividad. 

A los diez años de su lamentable falle­
cimiento; en este instante en que reme­
moramos su personalidad que se proyec­
ta sobre el recuerdo emocionado de los su­
yos y de sus conciudadanos, podemos des­
tacar los perfiles de esa personalidad que 
sirvió a sU país con patriotismo, con hon­
radez, con abnegación. 

No estuvimos entre los que forjaron su 
victoria electoral de 1942, pero tampoco 
entre los que combatieron con acritud sus 
actos de gobernante. ,Democráticamente 
nos inclinamos ante su triunfo, porque 
creemos que la ascensión de un Presiden-

te al poder significa asumir responsabili­
dades más allá de las docti'inas y de los 
partidos. 

Era un hombre de provincia formado 
en la dureza de las luchas por la existen­
cia. Venía desde el Arauco llamado his': 
tóricamente indómito y desde pueblos en 
los cuales se fraguaron individualidades 
extraordinarias en los árduos tiempos de 
la conquista. Era un hombre de clase mf' 
dia, enraizado por la tradición a la tie­
rra, que buscaba un cauce por el cual em­
pujar sus anhelos y sus esperanzas. 

Concepción, primeramente, le I abrió las 
puertas al empuje de su talento'. Fue Re­
gidor, Diputado y Senador. En este He-

o micicIo le apreciaron varias generaciones 
de parlamentarios que conocieron su ac­
ción legislativa. Como todas las persona­
lidade~ fuertes, tuvo amigos resueltos y 
decididos y adversarios enconados y tena­
ces. Pero na.da ni nadie pudo torcer su 
trayectoria; y gradualmente fue ascen­
diendo hasta llegar a la Primera Magis­
tratura de la Nación. 

Nuestro Partido se opuso a su candi­
datura presidencial en 1942; Y mucha¡;; 
veces, en este recinto o en el Honorable 
Senado, nuestros hombres le pusieron al 
frente sus principios con ardor yempeci­
namiento propios de las luchas en un ré­
gimen democrático. Sin embargo, en nues­
tro combate no hubo animosidad; solamen­
te hubo el deseo de que las realizaciones \ 
del Gobierno se ll~varan por los caminos 
que estimábamos -y estimaremos siem­
pre- los más adecuados para el bien de 
la República. 

Más tarde, apagado el fuego de la 'dife­
rencia electoral de una lucha a la que en­
tramos sin ser parte en lo doctrinario, de­
bimos reasumir la responsabilidad histó­
rica que nos corresponde como Partido de 
principios insobornables y que puede ex­
hibir una limpia línea de conducta a tra­
vés de los años. Aunque fuímos oposito­
res a su gobierno, no le negamos la con­
tribución de nuestros votos en los instan­
tes en que reclamó leyes especiales. Eran 

'. 
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tiempos duros y (lifíciles para una huma­
nidad enfrentada a los vigores d~~ una 
g'uerra y para los pueblos que vivíall den­
tro de la {n'bita de los acontecimientos bé­
licos o muy próximos a la misma, m Ex­
celentísimo señor Ríos precisó dé' :acul, 
tades especialL>s; no lo pusimo:;; inconve­
nientes para que las obtuviera, Creímos 
t¡ue el país n'clamaba la consideración de 
ese momento excepcional y tuvirnos fe y 
(~onf'ianza C'n el gobernante. 

Si se examina la eonducta de nuestl'as 
r¡:as (,ll el período de gobierno (h' (ton Juan 
Antonio Ríos, se observa que fuimos con­
C',l'CLlelltes con n\1estras ideas, Sin l>legm' 
J1lH'stl'as banderas doctl'inarias, sill abc11-
cal' de l1\1esÜo estatuto orgánico, coopera­
mos en lo que era posible a la dura ~' di­
fícil tarea de colocar al país en situaci6n 
de hacer frente a los embates del mar em­
J¡r<1\'pcido de los acontecimientos mUllc1ia-

, les, 
Quizás esa conducta nuestra, e,m leal­

tad a la democracia que nos hizo admitir 
victorias sin resquemores, fué la que creó 
entre el Gobierno del señor Ríos y nues­
tro Paltirlo un entenrlimiento patriótico, 
!'Jada le pedimos, tampoco él nada nos so­
licitlí; pero, tácitamente, nos c:onceclimos 
un tratamiento inspirado en SUl)enOres 
razones de patriotismo . 

Coopel'amos, en lo que pudimos, a su 
gobierno sin solicitar ni reclamar nada, 
Pero, sin duda, en cambio, en lo espiri­
tnal, nunca encontramos de su parte na­
(l:! que nos hiriera en los sentimientos ni 
rompiera una tradición de respeto mante­
nida inval'iablemente en el país respecto 
a nuestro credo religioso. 

Dentro de este homenaje a sus méri­
tos ciudadanos que rincle hoy esta Hono­
rable C;'ll1UH'a, y al f']ue adhiero en nom­
bre del Pm'tido Conservarlor Unido, no 
plH'do sustraerme al cumplimiento de un 
imperioso deber ele la amistad, que estú 
sobre las considcraciones a doctrinarias 
;,' de palti(lo, Debo, también, entregar hoy 
la ofrenda de mi recuerdo a quien, antes 
de ocupar la Presidencia de la República, 

compartió conmigo responsabilidades en 
el Consejo de la Corporación de Fomen­
to, l'n las etapas iniciales de su organiza­
ci(JJ1, El señor Ríos demostró en ese car­
go una comprensión exacta de la alta mi­
siún ele e¡.;e organismo y actuó, como to­
(los, con un é1'iterio estrictamente guia­
do por ()l patl:iotismo, por el interés na­
cional. .:\1Ú5 üll'de, en el cargo de Presi­
dpllte dl' la SOéiedad Abastecedora de la 
~\i i11cl'ía, surgida ele la Corporación elc 
Fomellto, eompartí, igualmente con él, ac­
tivielades rectoras, en todas las cuales pu­
so <:'n eyidencia su talento, su ecuanimi­
dad, su cLua .Y amplia percepción de los 
]n'oblemas nacionales, 

A pesar de que militábamos en distin­
tos partidos, nada empañó nuestra amis­
tacl dt'ntr() de los Consejos en que actua­
mos, Era amplio y abierto para acoge"r las 
iniciatiyas útiles y un contribuyente infa­
tigable de cuanto constituyera un paso ha­
cia aclelante, 

La asullción de las tareas presidencia­
les no enrrió esta amistad generada en e1 
ní,'\ol de anhelos comune's, 

SeJ10r Presidente, el Partido Conserva­
dor quiere expresar, por mi intermedio, 
su acllwsitÍn al homenaje que se rinde en 
el (léeimo aniyersario de su fallecimiento, 
al seJ10r .Juan Antonio Ríos, quien, antes 
de Ilegal' a la Pl'imera Magistratura de la 
N" acie'lll, form6 parte de esta Honorable 
Cúmara, Quipre mi Partido expresar su 
solidar'i<lad en el recuerdo al Partido Ra­
dical porque sus miembros comprendemos 
y respetamos a lus Partidos que son con­
secuentes con su pasado y desean mante-
1W1' latente, en las generaciones, la memo­
ria eh' 101' hombres de que se sienten or­
gullosos, Lo comprendemos porque nos­
otros, ig"ualmente, retemplamos nuestra 
c1odl'ina en la inspiración del recuerdo de 
quienes sirvieron a la República, como el 
scñor Ríos, desde el más alto sitial y de­
jaron Ull nombre y una acción en las raí­
ces mismas de la nacionalidad que es la 
J¡ istoria de nuestro País. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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Tiene la palabra el Honorable señor 
Oyarzún. 

El señor OY ARZUN (Poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, el Partido De­
mocráticf> desea, por mi intermedio, ex­
presar su pensamiento y su juicio, frente 
al acto recordatorio de la altiva, digna y 
austera figufa de don Juan Antonio Ríos 
Morales, que ocupó el solio de los Presi­
dentes de Chile, en una ,hora grave",para 
la República. 

Señor Presidente: existe una íntima re­
lación entre lo anímico y lo físico. 

De manera que, para dar. la exacta ex­
presión de un hombre, es preciso hacer, 
previamente, un retrato de él. Transcri-
hir su estampa. . . 

El Honorable Diputado, don Raúl Mo­
rales Adriasola, en 13; sesión ordinaria de 
30 de junio de 1954, con ocasión del ho­
menaje rendido, en este recinto, a la me­
moria del extinto Presidente de la Repú­
blica de Chile, don Juan Antonio Ríos Mo­
ra.les, hizo una descripción física de este 
altivo y austero Presidente, con pincela­
das maestras. 

Dijo: "Sobre el fondo de la Cordillera, 
alto como un roble, con .su manta de vicu­

, ña, nos extendió la mano con un saludo 
" que fue postrero". Y agrega: "sobre Un 

fondo de nieves blancas, se destacaba la 
figura del Presidente Ríos. Fue un hom­
bre limpio, h011esto y chileno, por sobre 
todas las alternativas de su ser y tuvo en 
los labios la palabra "Chile", cuando, ha­
ce hoy diez años, entregó su vida al jui­
cio de nuestra historia". 

Otra estampa del extinto Presidente la 
tengo en las informaciones de la prensa, 
a raíz de su viaje a E~tados Unidos. Al 
término de su visitaal país del Norte, dio 
una recepción en la Embajada, de Chile 
para retribuir las muchas atenciones de 
que había sido ob:ieto. Decían, entonces, 
los diarios de W áshington, que había lla­
mado justamente la atención la alta figu­
ra del Presidente Ríos, despidiendo a sus 
invitados en la escalinata de la Embaja­
da, ve~tído d~ frac, con hidalgo gesto, 

Otro retrato suyo, es el que lo presen­
ta, cuando, recién asumido el mando, lla­
mó a la Moneda a los altos personeros de 
la Oposición y les dijo, de pie; altivo y 
con ese gesto tan suyo: "Yo he doblado la 
hoja en el instante mismo en que ocupé 
este sillón. He olvidado todo. Deseo con 
Uds. -una nueva vida 'en donde el pasado 
quede enterrado en el más profundo olvi­
do. Aquí está mi mano de hombre y ami­
go. ;, Quiéren Uds. estrecharla?". 

El mismo Honorable Diputado' Raúl 
Morales Adriasola, describiendo esta es­
cena hi~tórica; comentó en la ocasión a que 
me referí: "Tan noble gestó motivó acti-

. tudes emocionadas y, en estrechos abra­
zos, quedaron, como quiso el señor Ríos, 
sepultadas las pasiones". 

Puedo agregar que su figura era la de 
un fijodalgo, de, actitudes repos~das y de 
gesto severo. 

Señor .Presidente, si de alguien -se pue­
de decir que, siendo hombre y, por lo mis-o 
mo, realidad, intentó reformar la realidad, 
ello puede decirse precisamente de don 
Juan Antonio Ríos Morales. A estos hom­
bres se refiere Ortega y Gasset, cuando 
dice: "Aspiran los tales. a que las cosas 
lleven un curso distinto, se niegan a re­
petir los gestós qúe la costumbre, la tra­
dición y, en resumen, los instintos bioló­
gicos le fuerzan a hacer". Estos hombres 
son los héroes. Porque ser héroe consiste 
en ser uno, uno mismo. El vivir activo, la 
búsqueda de nuestra personalidad a tra­
vés de las circunstancias es una manera 
de heroicidad. Juan Antonio Ríos, frente 
a sus circunstancias; pasó el umbral del 
reino de la heroicidad, como podemos cons­
tatado, estudiando su vida. 

Fue heroico .en las restricciones de la 
fortuna que en su niñez y mocedad le de­
paró la vida; fue heroico para imponer la 
altivez de sus pensamientos en las horas 
más difíciles de su juventud y de la edad 
madura; flie heroico en el sacrificio que 
hizo de su vida, para servir a los ciudada­
nos y a sus amigos, en sus cargos de Sub­
inspector del InternadQ del Ljceo ele Con-

,~ 
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cepción; de Oficial ele la Secretaría de la 
Intendencia de la misma ciudad; de Regi­
dor ele la Ilustre Municipalidad de Con­
cepción; de Diputado por Arauco; de Se­
Cl'etario del Juzgado de Letras ele Lebu; 
de Cónsul General de Chile en Panamá y 
Encargado de Negocios en la misma ciu­
dad; de Senador por la Agrupación de 
Al'auco, Malleco y CautÍn, para volver, en 
19~~2, como Diputado por Arauco, hasta 
19:n; ele Presidente del Partido Hadical 
durante los años 1927 a H)0Ü, y de Presi­
dente de la República, en las postrimerias 
de su noble existencia. 

Sería largo enumerar sus múlti11les ini­
ciativas, en sus variadas actividades que 
he anotado, en beneficio común . .Me refe­
riré sólo a algunos aspectos de su gobier­
no. 

Durante su corto, pero fl"llctífero ejer­
cicio pl'esidencial, se construyeron, por su 
iniciativa, 500 nuevas escuelas. Esta ci­
fra supera a la obra realizada pOlO don 
José Manuel Balmaceda, que en este or­
den de cosas impulsó de modo extraonli­
nario la instrucción pública. 

El lema de su acción gube¡rnativa fue: 
"Gobernar es producir", y e~1 este orden 
de cosas, captó, nítidamente, el pensa­
miento de don Pedro Aguirre Cerda que, 
entre los cuatro presidente Radicales que 
ha tenido la República, (Juan Esteban 
l\1ontero, Pedro Aguirre Cel'da, Juan An-, 
tonio Ríos y Gabriel Gonzftlez Videla), 
inició la era de una científica Ol"ientación 
gubernativa, de preocupación ]1or la pro­
ducción nacional, con la creación de la 
Corporación de Fomento, que es la típica 
expresión de la política de Izquierda en 
Chile. 

Así, impulsó la reforma agraria, las le­
yes económicas, entre las que estaba la de 
expropiación de latifundios incultivaclos; 
dio acción a la construcción de plantas 
dédricas; reformó la Ley de la Caja de 
la Habitación e impulsó una nueva políti­
ca de la Corporación de Fomento. 

De formación jurista, como hombre de 
Derecho, reformó la Constitución en 194:) 

y promulgó las reformas del Código de 
Procedimiento Civil y Penal y de la lla­
macla entonces Ley Orgánica de Tribuna­
les hoy Cócligo Orgánico de Tribunales. 

En el orden administrativo, dictó un 
nuevo Estatuto para la Administración 
Pública y definió los organismos semifis­
cales y de administración autónoma. 

Auspició el más amplio crédito a la in­
dustri,ª y al comercio. Y dictó normas de 
austeridad en los gastos públicos y de de­
fensa elel valor adquisitivo de la moneda, 
todo lo cual pel'mitió salval' los escollos 
gravísimos que la segunda guerra mun­
dial puso al normal desarrollo de nuestra 
industria y crédito. Desde el alto solio de 
los presidentes, dió personales prueba ele 
austeridad, que repercutieron en todos los 
ámbitos. 

Como hombre de Derecho, procuró 
siempre defender las facultades privati­
vas del Presidente de la República, esta­
blecidas en la Constitución Política del 
Estado, especialmente, en lo que respecto 
al manejo de las relaciones exteriores. Su 
pensamiento era el de mantener a Chile 
en actitud de neutralidad frente al con­
flicto mundial; 11el'O cuando el Congreso 
decidió cambiar esta actitud internacioJ1al 
ele honesta neutralidad, aceptó este vere­
dicto :r rompió relaciones con los países 
elel Eje, poniendo en movimiento todo el 
acer\'o económico del país al servicio ele 
los paísps democráticos elel mundo, pese 
a que esta actitud estaba en contradicción 
con sus íntimos y patrióticos sentimien­
tos. 

Como esta actitud suya anterior fuese 
mal interpretada en Estados Unidos, es­
timó de necesidad viajar al país del Nor­
te a explicar su pensamiento. 

Las graves dolencias físicas que ya mi­
naban, con ritmo fatal, su recio organis­
mo no fueron inconvenientes para que, 
sobreponiéndose a ellas, con sacrificio he­
roico, hiciese tan pesado viaje. Los por­
menores de este viaje y de sus sacrificios 
sólo trascendieron después de su muerte, 
pOl'que él los ocultaba, con esmerado afán. 
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Así, cuando' la hora suprema ya estaba 
tocando sobre su corazón, lo vemos, sin 
embargo, vestido de frac, altivo y seño­
rial, desde la escalinata de la Embajada 
en W áshington, despidiendo a sus visitas, 
con sereno gesto de gran señor., Esta es 
otra m~mera suya de enfrentarse a la 
muerte, como se, había enfrentadO' con al-
tivez a la vida. ) 

Señor Presidente, podría referirme a 
muchos otros aspectos de especial relieve, 
que realzan la personalidad granítica del 
Mandatarió que recordamos, como, asimis­
mo, preocuparme, aprovechando esta 
oportunidad, de la actuación que han te­
nido otros Gobiernos posteriores al de ese 
Ilustre Presidente. 

Podría decir que fue ecuánime en la 
apreciación que tenía de los colaborado­
res más directos en su acción gubernativa 
y que, junto con designarlos, los revestía 
de todas las atribuciones que eran indis­
pensables, para que cada uno de ellos, pu­
diera desarrollar, en toda su amplítud, una 
l.abor de positivo beneficio para el país. 

No cabe tampOco, en estos momentos, 
hacer eomparaciones que, indudablemen­
te, rebajarían la altura y limpieza, leal­
tad y comprensión y, por sobre todo, el re­
conocimiento que toda la ciudadanía guar­
da 'para la obra dignificadora y construc­
tiva de don Juan Antonio Ríos Morales. 

No obstante, podemos decir, sin embar­
go, qw; su Gobierno se caracterizó, por so­
ore todo, por su autoridad incuestiónable 
y digna, y por la austeridad que supo im­
primir a todos sus actos, lo que lo eleva 
en el alto concepto que el pueblo sabe te­
ner de aquellos gobernantes que hacen re­
nunciación de todas las satisfacciones que 
el Poder depara a los que lo detentan, pa­
ra entregarse con sobriedad al servicio de 
un país, que depositó en ellos todas sus 
esperanzas y confianza. 

Este es el homenaje sincero, espontáneo 
y sentido, que los parlamentarios del Par­
tido Democrático, ya graníticamente uni­
do, entrega, por mi intermedio, como gol­
peando en las conciencias de los trabaja-

ciores, de la clase media, de todos aquellos 
que laboran por la grandeza de la patria, 
para recordarles que el Excelentísimo se­
ñor Juan Antonio Ríos Morales, supo dar­
le todo por el país y por el bienestar de sus 
habitantes, sin eXIgIr otra recompensa 
que el reconocimiento a sus esfuerzos y 
sacrificios. , . 

Tiene mucha semejanza esta hora pos­
trera de don Juan Antonio Ríos, con la 
del Emperador Antonino Pío.' Cuando a 
éste, en su lecho de muerte, se le pidió el 
santo y seña del día, y en medio de suago- • 
nía, respondió: "Aequanimitas", es' decir, 
serenidad de ánimo. Esta es una expre­
sión cabal de heroicidad. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- So­

licito la venia de la H(morable Cámara 
para prorrogar el Orden del Día hasta el 
t~tal despacho del proyecto que crea una 
Corte de Apelaciones' en Punta Arenas, 
y cuya plazo de urgencia vence el 28 del 
presente mes. De otra manera habría que 
dar por cerrado el debate y votarlo de in­
mediato. 

No hay acuerdo. . 
Tiene la palabra, por un minuto, el Ho­

norable señor Meléndez. 
El señor MELENDEZ (Poniéndose de 

pie) .-Señor Presidente, hace exactamen­
te diez años, en un día' como hoy, 1as ban-

, deras de todas las naciones del Continen­
te americano flamearon enlutadas a me­
dia esta: había muerto el Jefe d'el Estado 
de una nación hermana: Chile estaba de 
duelo. 

Con la muerte del Excelentísimo señor 
Juan Antonio Ríos Morales, de~apareció 
para siempre, del escenario nacional, el 
hombre fuerte y recio, el político madu­
ro y visionario, y el austero e ilustre Pre­
sidente de la República. No obstante este 
desaparecimiento, en su patria y en Amé­
rica entel:a se mantiene el recuerdo impe­
recedero de su nombre. 

De los 59 años de su existencia, inquie­
ta y combativa, dedicó gran parte de ella 
al servicio de la sociedad! de la d~moc.ra.-

.~. 
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. 
cia y de la patria, a las que entregó sus 
afanes, sus desyelos. y sacrificios, que no 
escatimó jamás, ni aún en los' momentos 
mismos en que su vida era traidol'amentc 
minada por la graye enfermedad que lo 
llevara, aquel día aciago, a la tumba. Así, 
el cÓlHlor de alto vuelo, que supo llegar 
tan aniba como lo soñara un día el mu­
chachito adolescente, abatía herido sus 
alas poele1'osas en el nielo que, como tran­
quilo refugio, buscó entre los primeros 
contrafuertes ele los Andes: Paidahue. 
Era un 27 de junio de 1946. 

"Todo su vida es la obra de su propio 
y perseverante esfuerzo, de su entereza 
incomparable para luchar contra las 
adversidades ele su personal hombría y 
de su firme e inquebrantable volun­
tad ele ser útil al país", Con estas pa­
labras, pronunciadas aquel día en que ba­
jara a la tumba el recordado primer man­
datario, el entonces Presidente de la Ex­
celentísima Corte Suprema, don Humber­
to Trucco Franzani, sintetizó la recia per­
sonalidad de este dignísimo ciudadano, que 
solamente meses antes, "jugándose su úl­
tima carta pOi' el nombre y prestigio de 
Chile", como (E.iera Alejandro Tinsly, qui­
so, en su jira continental, ser el intér­
prete de la política de confratel'nidad 
americana del gobierno de Chile, y el por­
tavoz del saludo cordial de nuestro pueblo 
para nuestras hermanas de América, que 
no imaginaron jamás que él llegaba has­
ta ellas vara (larles su postrera despedi­
da. 

Hoy, desde las diferentes bancas se le 
rinde desde esta Honorable Cámara y en 
el Senaelo de la República, un nuevo, jus­
to y merecido homenaje al que yo adhiero 
en representaci6n del Comité Acción Re­
novadora ele Chile, 

Hoy, sus amigos persqnales y su parti­
do, le tributaron otro sentido homenaje 
en el sitio donde descansan sus restos, y 
esta tarde, en el Salón ele Honor de la Uni­
versidad del Estado, en un acto público, 
harán entrega del premio obtenido por los 
escritores nacionales señores ,Julio 19le-

sias Meléndez y Luis Palma Zúñiga, por 
la obra biográfica que escribieran en co­
laboración, sob1'e la vida y obra elel Pre­
sidente Ríos, Los autores citados rubri­
can su ensayo biog1'áfico-histÓ1'ico con 
estas palabras: 

"Pudo haber quienes no aceptaran 1111l1-

ca lo impetuoso y altivo de su carácter, 
pero el nombre ele Juan Antonio Ríos, se­
rá evocado siempre en el alma de nuestro 
pueblo como sinónimo de rectitud y liom­
bría de bien, agregando que su cualidad 
más sobresaliente, su más alta virtud, fue 
la de no haber rehuído jamás el cumpli­
miento de sus deberes, lJOl'que cumplió 
como hombrl', como ciudadano y como go­
bm'nante. 

He dicho. 

4,-CREACION DE VNA CORTE DE APELA­

CIONES EN LA CIUDAD DE PUNTA ARENAS 

Y JUZGADOS DE LETRAS DE MAYOR CUAN-

TIA EN COIHAIQUE Y CHILE CHICO 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
nesponde votar el proyecto de ley, origi­
nado en un Mensaje del Ejecutivo, que 
crea la Corte de Apelaciones de Punta 
Arenas, y Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía en las localidades ele Coihaique y 
Chile Chico, de la provincia de Aisén. 

Dice el proyecto de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia: 

Artículo 1".- Inh'odúcense las siguien­
tes modificaciones al Código Orgánico de 
Tribunales: 

a) Suprímense, en el inciso segundo del 
artículo 42, las palabras "Iquique" y "Ova­
lle"; 

b) Modifícase el artículo 44 en la si­
guiente forma: 

] ".-Agrégase, en el inciso primero, a 
continuaci6n de la palabra "Lota", su­
primiendo la "y" que la antecede, las si­
guientes: "Coihaique y Chile Chico",,y 

2<'>,-Agrégase, en el inciso cuarto, en 
punto seguido, la siguiente frase: "El ele 
Chile Chico, tendi'á jurisdicción sobre las 
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cO'muna~ de LagO' BuenO's Aires y de Ba­
ker"; 

c) Reemplázanse; en el artículO' 54, el 
adjetivO' numeral "nueve", que figura en­
tre "República',' y "CO'rtes", pO'r diez; la 
cO'njunción "y" que figura entre las pa­
lábras "TemucO''' y "Valdivia", pO'r una 
cO'ma y agreganse, a cO'ntinuación de esta 
última palabra, las siguientes: "y Punta 
Arenas" ; 

d) MO'difícase el artículO' 55 en la si­
guiente fO'rma: 

"1q .-Suprímense, en la letra i), las pa­
labras "y Magallanes"; reemplázase pO'r 
una "y" la cO'ma que figura entre las pa­
labras "ChilO'é" y "Aisén" y cO'lócase un 
puntO' a cO'ntinuación dé la última pala­
bra, y 

2Q.-Agrégase la siguiente letra nueva: 
"j) El de la CO'rte de Punta Arenas, 

cO'mprenderá la prO'vincia de Magalla­
nes" ; 

e) Reemplázanse lO's númerO's 1'! y2Q 

del artículO' 56, pO'r lO's siguientes: 
"1Q.-Las CO'rtes de Iquiqué, La Sere­

na y Punta Arenas, tendrán tres miem­
brO's; 

2Q.-Las CO'rtes de Talca, Chillán, Te­
mueO' y Valdivia, tendrán cuatrO' miem~ 

brO's"; . 
f) lntercálase, en el incisO' primerO' del 

artículO' 58, .a cO'ntinuación de la palabra 
"Fiscal", sustituyendO' la "y" pO'r una cO'­

'ma, lO' siguiente: "e~eptuada la de Pun­
ta Arenas"; y 

g) MO'difícase el artículO' 59 en la si­
guiente fO'rma: . 

19.-Intercálase, entre las' palabras 
"RelatO'r" y "las", las siguientes: "cO'n 
excepción de la de Punta Arenas", y 

2Q .~Agrégase el siguiente incisO': 
"La relación de las causas en la CO'rte 

de ApelaciO'nes de Punta Arenas, estará 
a cargO'· de lO's MinistrO's del mismO' Tri­
bunal", y 

h) Intercálase al artículO' 279, el si­
guiente incisO' segundO': 

"Sin embargO', en lO's cO'ncursO's para 
prO'veer cargO's judiciales en las prO'vincias 

de ChilO'é, Aisén y Magallanes, dichO' pla­
ZO' nO' será inferiO'r a treinta días". 

"Artículo 2Q.-Suprímense en el inciso 
tinal del artículO' 514, del CódigO' del Tra­
bajO', las palabras "y Magallanes"; sus­
titúyese la cO'ma que figura entre las pa­
laras "ChilO'é" y "Aisén" pO'r una "y" y 
cO'lócase un puntO' a cO'ntinuación de "Ai­
sén". 

Artículo 3Q.-La CO'.rte de ApelaciO'-' 
nes de Punta Arenas será Triunal de 
.t1.1zada .para tO'dO's lO's efectO's legales en 
las causas de que cO'nO'zcan, dentrO' de su 
territO'riO' jurisdicciO'nal, lO's JuzgadO's del 
TrabajO' y será integrada, en tal casO', en 
la fO'rmaesta1ecida en el artículO' 499 del 
CódigO' del TrabajO'. 

Artículo 4Q
.-· El persO'nal de la CO'rte 

de ApelaciO'nes de Punta Arenas será l' 
Oficial 19 ; 1 Oficial 29 Y. 1 Oficial de Sala. 

Artículo 5Q.-Derógase la ley NQ 7.361, 
de 26 de nO'viemre .de 1942, que creó el 
29 JuzgadO' de Letras de Ovalle yl suprí­
'mese el 29 JuzgadO' de Letras de Iquique. 

Artículo 6" .-Cada unO' de lO's J uzgadO's 
de CO'ihaique y Chile ChicO', que se crean 
en virtud de esta ley, tendrá el siguiente 
persO'nal: 1 Juez; 1 SecretariO'; 1 Oficial 
1 Q Y 1 Oficial de Sala. 

Artículo 79.-1.os gastO's que demande 
la instalación de lO's nuevO's Tribunales 
creadO's pO'r esta ley, serán atendidO's pO'r 
la Junta de ServiciO' Judicial. , 

Artículo 89.-La designación del per­
sO'nal que servirá lO's nuevO's cargO's que 
se crean, deberá hacerse dentrO' de lO's 
cientO' veinte días siguientes a la vigen­
ciade esta ley. 

Artículo 9Q.-La CO'rte de ApelaciO'nes 
de Valdivia determinará el día en que se 
encuentren legalmente instaladO's lO's Juz­
gadO's de CO'ihaique y Chile ChicO' que se 
crean pO'r el artículO' 1 Q, letra b). 

Artículo 10.- El gastO' que demande 
el cumplimientO' de la presente 1eYt se fi­
nanciará cO'n las ecO'nO'mías que se prO'­
duzcan cO'n mO'tivo de las supresiO'nes de 
plazas que se establecen y cO'n una con­
tribución adiciO'nal de un uno pO'r mil SQ-

" 
¡ 
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bre los avalúos de los bienes raíces de 
la provincia de lVIagallanes la que se ha­
rá efectiva desde el i 9 de enero de 1956. 

Artículos transitorios 

Artículo l".-Las Cortes de Apelacio-
'nes de Iquique, La ,Serena y Valdivia con­
tinuarán funcionando con los Ministros 
que actualmente tienen hasta que vaque 
'un cargo de Ministro en ellas, el que no 
será proveído. 

Artículo 29,- El 2" Juzgado de Iqui­
que y el 2° de Ovalle continuarán funcio­
nando hasta que vaquen los cargos de jue­
ces en cada uno de ellos. 

Al producirse la vacancia de alguno de 
,los jueces, el personal de dotación del Tri­
bunal ingresará a la planta de la respec­
tiva Corte, la cual les dará la destinación 
que corresponda a su categoría. 

Si se produjera una ,.vacante en la plan­
ta de dotación de esos Juzgados, no será 
proveída. 

En todo caso, los actuales funcionarios 
que se desempeñen en ellos, gozarán por 
derecho propio, de un lugar en todas las 
ternas que se formen por las Cortes del 
país para proveer cargos judidales a los 
cuales tengan derecho y tendrán prefe­
rencia en los nombramientos respectivos. 

Artículo :3°.-Las causas que estuvie­
ren conociendo los 2"s. Juzgados de Le­
tras de Iquique y Ovalle, al momento de 
cesar en sus funciones los jueces, conti­
nuarán sustanciándose en el 1er. Juzgado 
de las respectivas ciudades. 

Artículo 4°.-En los negocios conten­
ciosos civiles en actual tramitación ante 
el Juzgado de Letras .de Mayor Cuantía 
de Aisén, las partes, de común acuerdo, 
podrán convenir someterse a la jurisdic­
ción de los tribunales que se crean por la 
presente ley". 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
glamentariamente, está cerrado el deba­
te. 

Se pondrá en votación el proyecto del 
info.rme de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

-----~---

En 'votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en genet'al el proyec­
to. 

Aprobado. 
.En votación particular el proyecto. 
El artículo 1" del proyecto ha sido ob­

jeto de numerosas modificaciones por la 
Comisión de Hacienda. 

El señor Secretario dará lectlma a las 
modificaciones de la Comisión de Hacien­
da. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La Comisión de Hacienda ha introducido 
las siguientes modificaciones al artículo 
19 del proyecto de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia: 

"1) Suprimir la letra c) que modifica 
el altículo ;-)4 del Código Orgánico de Tri­
bunales. 

2) Suprimir la letra d) que introduce 
dos modificaciones artículo 55 de dicho 
Código. 

3) Reemplazar la letra e) que pasa a 
ser e) que modifica el artículo 36 del cita­
do Código, por la siguiente: 

"Reemplázase el N" 1 del artículo 56 
por los ,los siguientes: 

l".-La Corte de Iquique tQndrá tres 
miembros; 

2".--Las Cortes de La Serena, Talca, 
thillán y Temuco tendrá cuatro miem-
bros" . 

Los actuales N"s 29, ~l" y ·1" pasan a ser, 
respectivamente, 3", ,1" y 5" sin modifica­
ClOnes. 

,1) Suprimir la letra f) que modifica el 
artículo fi8 del Código Orgánico de Tribu­
nales. 

5) Suprimir la letra g) que modifica el 
artículo ;-)9 del citado Código. 

La letra h) pasa a ser (1) sin modifica­
ciones". 

El señor DURAN (Pl'esidente).- En 
votación el artículo 19 del proyecto, con las 
modificaciones propuestas por la Comi­
sión de Hacienda. 

El señor PEÑAFIEL.- Pido división 
de la votación, señor Presidente. 
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• 
El señor DURAN (Presidente).- No 

se puede, señor Diputado. 
El señor BRUCHER.-¿Por qué no se 

puede, señor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente) .-Está 

cerrado el debate, señor Diputado. 
En votación el artículo 1" con las modi­

ficaciones de la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el si.guiente Resultado: por la 
afirmativa, 26 votos,. por la negativa, 7. 

El señor DURAN (President,e). -
Aprobado el artículo 1", con las modifica­
ciones propuestas por la Comisión de Ha­
cienda. 

En votación el artículo 2" del proyecto 
de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Jl:lsticia, que la Comisión de Ha­
cienda propone suprimir. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la supre­
sión del artículo 2') propuesta por la Co­
misión de Hacienda. 

Acordado. 
En votación el artículo 3Q

r cuya supre­
sión propone también la Comisión de Ha­
cienda. 

Si le parece a la Sala y no se pide vota­
ción, se aceptará la supresión del artículo 
3'1 propuesta por la Comisión de Hacien­
da. 

El señor MARDONES.-Tiene que ser 
así, señor Presidente, para que haya con­
cordanéia en las disposiciones de la ley. 

El señor' MIRANDA· RAMIREZ.--'-' Se 
presenta la misma situación anterior. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se procederá en la for­
ma indicada por la Mesa. 

Acordado. 
En 'votación el artículo 4v que se encuen­

tra en la misma situación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la supresión del artículo 49 pro­
puesta por la Comisión de Hacienda. 

Los artículos 59, 6Q, 79, 89 Y 99 no han si­
do objeto de modificaciones por parte de 
la Comisión de Hacienda, ni tienen otras 
indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se darán por aproba­
dos estos artículos. 

El señor BRUCHER.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

votación el artículo 59. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, hubo dudas sobre su resultado. 
El señor DURAN (Presidente).- La 

Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
vitación, 

Se va a repetir la votación. 
-Practicada la votación en fm'ma eco­

nómica. nuevamentf( hubo dudas sobre S'lt 

resultado. 
El señor DURAN (Presidente) .~Nue­

vamente la Mesa tiene dudas sobre el re­
, suItado. 

Se va a repetir la votación por el siste­
ma de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema 
de sentados y de pie, dióel siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 13 votos ; por 

, la negativa, 21.
1 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
o chazado el artículo 5". 

En votación el artículo 69• 

Si le parece a la Sala y no se pide vota­
ción, se dará por aprobado el artículo 6Q

• 

El señor BRUCHER.-Pido que se vo­
te, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidel}te).- En 
votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 1. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 79 • 

Si le parece a la Sala y no se pide vota-
ción, se dará por aprobado el artículo 7". 

Aprobado. 
En votación el artículo 89 • 

Si le parece a la Sala y no se pide vota-
ción, se dará por aprobado el artículo 89 • 

Aprobado. 
En votación el artículo 9Q •• 

Si le pa,rece a la Sala y no se pide vota­
ción, se dará por aprobado el artículo 99 • • 
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Aprobado. 
En el artículo lO hay una morlificaci('m 

de la Comisión de Hacienda, pOl' la cual 
se suprime su última parte. 

El señor Secretario va ~ dar lectura a 
la modificación, 

El señor GOYCOOLEA (Secretal'io) ,­
El artículo 10 dice como sigue: 

"El gasto que demande el cumplimien­
to de la presente le,v, se financiará con las 
economías que se l)l'oduzcan con motivo de 
las supresiones de plazas que se establecen 
y con una contribución adicional de un 
uno por mil sobre los avalúos de los bie­
nes raíces de la provincia de Magallanes 
la que se hará efectiva desde el 1" de ene­
ro de 1956". 

La Comisión de Hacienda }n'opone su­
primir la frase final que dice: "y con una 
contribuci6n adicional de un uno por 
mil ... , etc.". 

El señol' DURA~ (Presidente).- En 
votación el artículo 10 propuesto por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, con la modificación de la Comi­
sión de Hacienda. 

-P1'acticada la votación en f01'1n([ eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmati1!a, 31 1:0tos; pOI' la negativa., 1. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado el artículo, con la modificación 
propuesta por la Comisión de Haciel1íla. 

En votación el artículo 1 n transitorio. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

la modificación de la Comisión de Hacien­
da. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
En este artículo 1° transitorio la Comisión 
de Hacienda propone suprimir las expre­
siones: "La Serena y Valdivia", y redac­
tar, por lo tanto, en singular todo el resto 
del articulado. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación el artículo 1 Q transitorio, con la 
modificación propuesta por la Comisión 
de Hacienda. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado el artículo con la modificación pro­
puesta por la Comisión de Hacienda, 

Aproba(lo. 
Los artículos 2", ;Y' y "1" t1'l:lIlsitorios no 

han sido objeto de modificaciones. 
El señor CARMONA.-Son cont1'l:idic­

torios <.:011 lo aprobada, señol' Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Si 

le parece a la Sala, se darán por aprobados 
los artículos 2", :~Q y 49. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El seíior DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

En ,'otación el artículo 2<'> transitorio. 
-P/'acticllda la N!iación en forma eco­

nómiC([, hu/)() dudas sobre el resultado de 
in ¡'otación. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
yota<.:Íón, Se va c! repetir por el sistema de 
sentados .v de pie. 

-Pmcti(·ada la rotación, TJO;' el siste­
ma de sentrulo.') Y, de pie, dió el sirjnúmtc 
1"<'sultado: ¡J01' la afinnatica, 9 I.'otos; pOT 

la. ncgatil'a, 21. 
El seílor DURAN (Presidente).- Re­

chazado el artículo segundo transitorio. 
En votación el artículo tel"<.:ero transi­

torio. 
Si le paJ'c<.:e a la Sala, se rechazará el 

artículo tel"Cero tl'ansitol'io. 
Re<.:hazarlo. 
En yota<.:Íón el artículo cuarto transito­

rio. 
-p meNcada la I'(daeión en lo /"Ina eco­

nr!lI1i('((, nI) hubo (!lIr!/'um . 

. El señor GOYCOOLEA (Se<':l'etal'io).­
Han votado solamente 22 señores Diputa­
dos. 

El señol' DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. Se va a repetir la vota<.:ión. 
Ruego a los señores Diputados no abste­
nerse. 

-P mcticada nue ¡'amen te la t"otación 
en forma económica, <lió el siguiente 're­
sltltado: ¡Jor la afinnCLti¡'CL, 29uotos; pOT 
la ne[Jatim, 5. 

El seílol' DURAN (Presidente) .­
Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto, 
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5.--PROROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DOS PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presid~nte).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar hasta el vencimiento 'del 
plazo constituciOnal, los plazos reglamen­
tarios para informar los siguientes pro­
yectos de ley, que figuran en el Orden del 
Día de la presente sesión con los números 
uno y do~, respectivamente: . 

El que aprueba el Convenio de Coope­
ración Económica suscrito entre los Go­
biernos de Chile y Ecuador el 24 de agos­
tode1955;y 

El que modifica la Ley N9 11.824 en lo 
relativo al personal de la Defensa Nacio­
nal que se desempeña en el exterior. 

Acordado. 

6.-CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PARA EL 

LICEO DE NIÑAS NI! 1 "JAVIERA CARRERA", 

DE SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).---;- En 
la Hora de Incidentes, el primer turno co­
rresponde al Comité Acción Renovadora 
de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor D,URAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, con un selecto programa de feste­
jos y actos culturales ha celebrado sus 61 
años de vida el Liceo de Niñas N" 1 "J a­
viera Carrera", de la capital. 

Los parlamentarios de la provincia de 
Santiago, fuimos invitados, por la Direc­
tora del establecimiento, señora Marina 
Silva, a una cordial manifestación que se 
realizó el viernes último y a la cual con­
cUlTimos, entre otras personaliclades, el 
señor Ministro de Educación, General don 
René Vidal, el Subsecretario del mismo 
Ministerio, don Germán Vidal, el Director' 
de Educación Secundaria, don Miguel An­
gel Vega, el de Educación Primaria, don 
Luis GÓmez. Catalán y representantes de 
la prensa y la radio. 

Poco después, de las trece horas. los 
asistentes' a este acto de confraternidad, 
por una gentil insinuación de la Directo­
ra y del profesorado, recorrimos las, di­
versas dependencias del viejo Liceo de la 
calle Compañía que ocupa la antigua ca­
sa del General Bulnes., de recordada me­
moria en nuestro viejo y glorioso Ejérci­
to. Los Senadores y Diputados que hos hi­
cimos presente en buen número, pudimos 
comprobar, con verdadero pesa;r, que este 
Liceo no reúne las más mínimas comodi­
dades para acoger a diario a sus dos mil 
alumnas entre las que se cuentan alrede­
dor de novecientas pequeñas, cuya edad, 

. fluctúa entre ocho y doce años. Sus salas 
incómodas y obscuras, sus escaleras de 
madera y sus estrechos pasillos que sirven 
de unión a varias casas que se han ido 
anexando a la propiedad matriz de Amu-

,nátegui con Compañía, constituyen un 
eminente peligro en caso de ocurrir un in­
cendio o un temblor de proporciones. To­
dos los colegas quedamos del mismo modo 
impresionados al ver que esos centenares 
de alumnas, en las horas de recreo encuen­
tran para su esparcimiento con un minús­
culo patio y con los estrechos pasillos a I 

que me he referido anteriormente. 
Los, Senadores y Diputados' por Santia­

go no podemos permanecer indiferentes 
ante las necesidades materiales del Liceo 
de Niñas N'! 1, donde se han educado ge­
neraciones de mujeres; unas hoy brill~n 
por sus nobles y generosas virtud~s feme­
ninas, y otras, se destacan en diversas ac­
tividades profesionales, sociales y cultu­
rale~. 

Con razón, la señora Directora, en un 
enternecedor llamado qué nos hiciera· a 
los parlamentarios asistentes' solicitándo­
nos nuestro concurso, nos eXpresó qUe 

. ella tenía el deber de prevenir antes que 
esperar un siniestro en su colegio, que ca­
recía de comodidades para desarrollar sus 
labores educacionales. Otro orador, en 
esa tarde, manifestó que, era de urgente 
necesidad construir nuevos pabellones y 
dotar al Liceo de un edificio digno de sus 
gloriosas tradiciones. Luego agregó: "no 
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es posible que estemos exponiendo a nues­
tras niñas a una desgracia que puede ocu­
rrir el día menos pensadq, por la falta de 
medidas preventivas que las autoridades 
educacionales están en el deber de tomar 
con la debida oportunidad. 

Señor Presidente, como Diputado rela­
cionador de los parlamentarios por San­
tiago, he querido expresar en esta Hono­
rable Corporación, nuestro justo anhelo 
de que, lo más pronto posible, se acuda en 
auxilio material de este prestigioso colegio 
tan digno de mejor suerte. Para ello, de­
bemos, cuanto antes, consultar en el Pre­
supuesto de la Nación del próximo año la 
suma de ciento cincuenta millones para 
iniciar las obras del nuevo edificio del Li­
ceo. Por otra parte, hay necesidad de po­
ner a las órdenes del Ministerio de Obras 
Públicas los fondos indispensables para el 
pago de la expropiación de dos casas que 
aún restan por anexarse al edificio elel es­
tablecimiento. 

La capital de la República, siempre tan 
zarandeada con el cargo del famoso "cen­
tralismo", 'con justa razón podría llamar­
se la "ciudad cenicienta" de la República. 
En cambio, las provincias tienen la suer­
te de contar con excelentes edificios esco­
lares, con buena pavimentación, y con 
adelantos locales que ha dejado a Santia­
go lamentablemente postergado en su le­
gítimo progreso. 

Por último, señor Presidente, pido a Su 
Señoría solicite el asentimiento de la Sala 
para enviar un oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, a fin de que con­
sulte en el Presupuesto del próximo año 
una partida especial, con el objeto de la 
construcción del nuevo edificio del Liceo 
de Niñas número 1 de Santiago y que se 
proceda a poner a disposición del Minis­
terio de Obras Públicas, los fondos nece­
sarios para el pago de las dos casas que 
se han expropiado destinadas a ampliar 
el establecimiento y "que están ubicadas 
en misma calle Compañía al llegar a San 
Martín. 

================ 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

7.-CAMPANA ANTIRRABICA QUE LLEVA A 

CABO EL SERVICIO NACIONAL DE SALlJD.­

PETICION DE OFICIO 

El señor MELENDEZ.-Paso a ocupar­
me de otro asunto, señor Presidente .. 

A más d(' alguno de mis Honorables co­
legas ha de extrañarle que me refiera es­
ta tarde a un tema que, seguramente, en 
muy raras oportunielá.des, ha sido trata­
do desde esta tribuna parlamentaria. Pe­
ro los Diputados, cumpliendo nuestra mi­
sión fiscalizadora de los servicios públi­
cos, nos vemos obligados muchas veces a 
intervenir en debates muy ingratos para 
realizar una crítica constructiva o para 
denunciar hechos lamentables que a~ectan 
a la buena ~' correcta administración de laE\ 
instituciones estatales del país. Hoy me 
preocupan los abusos que a diario se vie­
nen cometiendo con la campaña antirrá­
bica que, hace muy cerca de los dos años, 
iniciara en el país el Departamento de 
Epidemiología elel Servicio Nacional de 
Saluel. 

La labor de sociedades benéficas como 
la "Benjamín Vicuña Mackenna", que 
con singular éxito viene fomentando el 
desarrollo ele la cultura humanitaria en 
sus relaciones con los irracionales desde 
hace cerca de medio siglo, de un año a 
esta parte. Se ha visto entorpecida por la 
campaña antirrábica, la cual por mucho 
que se diga que ella se hace en la justa 
defensa de los seres humanos, por des­
aciertos en su directiva, es profundamen­
te odiosa y antipática. Sería un contra­
sentido, Honorables colegas, si este par­
lamentario se opusiera a una campaña 
sanitm'ia, cuando está en peligro la vida 
de un ser humano; pero no se puede tole­
rar que, so pretexto de la defensa del ni­
ño, de la mujer o del hombre, se cometa 
toda clase de abusos y se coloque a nues-
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tro país en situación desmedrada como 
nación culta y civilizada. 

Dejo establecido, desde esta prestigiosa 
tribuna parlamentaria, que la campafia 
antirrábica ha estado mal dirigida, pues 
a pesar de todos los esfuerzos que se han 
hecho, no se ha logrado hum~niz~la, pa­
ra encauzarla por normas justas ~n lo 
que se refiere al tratamiento que debe 
darse a los perros vacunados y con paten­
te. En efecto, el personal de la "perrera", 
ajeno a todo setnimiento de piedad por 
los '·'pobres brutos", viene cometiendo dia­
."..iamente al:JUsos incalificables con los ca­
nes que recoge en ese fatídico vehículo 
que recorre de preferencia los barrios ele­
gantes, donde hay perros finos que cap­
turar. 

En mi doble carácter de parlamentario 
y de dirigente máximo de la Sociedad Pro­
tectora de Animales "Benjamín Vicuña 
Mackenna", recibo diariamente inconta­
bles reclamos del público, por los abusos 
que comete la "perrera", sacando a viva 
fuerza a los canes de los interiores de las 
casas y haciend'o esta operación con lazos 
que ahogan a los "pobres brutos". 

Para realizar esta repulsiva labor, se 
ha cometido la torpeza de pagar a los in­
dividuos recolectadores de perros una su­
ma alzada por cada animal capturado; de 
tal manera que esos funcionarios, sin nin­
gún sentido de responsabilidad, faltos de 
la más elemental educación, sólo atinan 
a aumentar el número de perros cogidos 
para ganar un mayor jornal. Como digo, 
los perros son arrastrados y cogidos con 
lazo, para meterlos a viva fuerza al ca­
rro recolectador, sin apartar los chicos de 
los grandes, ni los enfermos de los sanos, 
para luego llevarlos a los hornos crema­
torios. ~í, los que pagan una subida mul­
ta, son rescatados por sus dueños y el res­
to, sacrificados por procedimientos muy 
poco científicos y que se han prestado a 
duras y constantes críticas. 

Este parlamentario ha hecho lo huma­
namente posible por lograr, por todos los 
medios, que esta ·labor de la "perrera" se 

naga mediante la aplicación de I normas 
más compasivas para con los indefensos 
animales; pero todo ha sido en vano. Las 
autoridades sanitarias, valiéndose de los 
medios legales amplísimos que les otorga 
el Código de Sanidad, han permanecido 
sordas ante los reclamos de millares de 
hombres, mujeres y niños, a los cuales se 
les ha privado de estos fieles compañeros, 
arrebatándoseles de la '3' puert¡ls de sus 
propias casas. La Sociedad "Vicuña Mac­
kenna", llegó aún más allá: reunió a los 
propios encargados de la "perrera" y les 
dictó verdaderas conferencias a cargo del 
distinguido periodista y ~onocido indus­
trial, don Claudio Arteaga Infante. Se les 
hizo un clamoroso llamado y se les obse­
quió un b,uen número de guantes de cuero 
especiales para coger con un poco más de 
cuidado a los perros que habrían de cap­
turar. Todo has ido inútil; y aún, no ha 
faltado la crítica hiriente y ridículo al 
atribuir que este parlamentario está de 
acuerdo con las autoridades sanitarias pa­
ra esta batida sin nombre en contra de los 
perros indefensos. 

Por otra parte, en reiteradas ocasiones 
he visitado a los diversos Ministros de Sa~ 
lud Pública que han ocupado esta Carte­
ra en los dos últimos años. Otro tanto he 
hecho con los propios funcio~arios encar­
gados por el Servicio Nacional de Salud 
y, por último, llevé la palabra de la So­
ciedad "Vicuña Mackenna" hasta el pro­
pio Presidente de la República. En una 
palabra, en todos los tonos se ha recla­
mado desde las columnas de la prensa y 
de la radio de los abus(')'s de la "perrera", 
y nada se ha podido conseguir. 

Hoy felizmente, parece existir mayor 
comprensión en el nuevo Ministro de Sa­
lud Pública, doctor Alberto Araya, ciuda­
dano de seYección por sus nobles y gene­
rosos sentimientos humanos. Le he visi­
tado con el objeto de felicitarlo por las 
medidas que ha impartido a Sanidad pa­
ra frenar, por decirlo así, esta campaña 
que se viene haciendo cada día más odio­
sa. Con el mismo objeto lo ha visitado 

, 
.' 

~.' 
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nuestro estimado colega, el Honorable 
Diputado don Rafael Vives. A ello se han 
sumado las palabruR candenteR del Hono­
rable Senador don Raúl Marín Balmace­
da, quien ha condenado la forma cruel co­
mo el Rervicio de la "perrera" viene des­
arrollando su antipática labor. 

Pero es necesario, señor PreRidente que 
laR buenoR propósitos del doctor Araya 
no se vean defraudadoR, por lo que se ha­
ce indispensable que él reciba el reRpaldo 
de esta Honorable Cámara. Para ello me 
permito solicitar un acuerdo de la Corpo­
ración, a fin de que se dirija oficio al se­
ñor MiniRtro de Salud Pública, para que 
considerando que hace más de seis meses 
que no se ha presentado ningún nuevo ca­
so de hidrofobia, obtenga del Servicio Na­
cional de Salud, que suspenda por un año 
o definitivamente, si es posible la salida 
de la "perrera" en la ciudad de Santiago, 
y que la misión específica de este servicio 
se concrete a la vacunación de los perros 
en laR postas de emergencia que mantie­
ne esa repartición pública. 

¿ Habría posibilidad, señor Presidente, 
de obtener el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar el oficio solicitado? 

El señor, DURAN (Presidente) .- No 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos, Honorable Diputado. Se enviará el 
oficio en nombre de Su Señoría y del Co­
mité Acción Renovadora de Chile. " 

El señor MELENDEZ.-Muy agrade­
cido. 

8.-PROBLEMA CAMINERO EN LA PROVINCIA 

DE TALCA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente correRponde al Comité Ra­
dical Doctrinario: 

El señor FUENTEALBA.-El Honora­
ble señor Foncea va a usar parte del tiem­
po, Reñor Presidente. 

El Reñor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Comité Radical Doctrinario, 
tiene la palabra el Honorable señor Fon­
cea. 

El Reñor FONCEA.-Señor Presidente, 
Ri bien el problema caminero es común a 
la mayoría de ·laR provincias del país, hay 
zonaR en que, Rea por la magnitud de sus 
riquezas sea por su Ruperficie o. por ha­
ber merecido', simplemente, menos pten­
ción que otraR, Rufren, con más apremio, 
la falta de vías adecuadas, factor deter­
minante del progre RO y del bienestar. 

Entre las provinciaR eRpecialmente pos­
tergadas en esta materia, la de Talea de­
be figurar, a no dudarlo, en uno de los 
primeros lugares. BaRta comparar dicha 
provincia con sus vecinas, para demostrar, 
irrefutalJlemente, mi aserto. Así, por 
ejemplo, mientras la provincia de Lina­
reR figura, en el PresupueRto del año en 
curso, con diferentes partidas para cami­
nos por un total de doscientos cincuenta y 
dos millones ele pesos, Talea cuenta sólo 
con ochenta y ocho millones de pesos pa­
ra esa finalidad, o Rea, con casi una ter­
cera parte. Mientras Maule, con una su­
perficie, en kilómetros cuadrados, de 
5.G2(i, contra 9.G40 que tiene Talea, dis­
pone, para caminos, de noventa millones 
de peROS. nORotros, como he dicho, conta­
mos con sólo ochenta y ocho mi1loneR de 
peRS. 

El Centro para el Progreso de Talca ha 
remitido a la repreRentación parlamenta­
ria un acucioso informe sobre el particu­
lar, en el cual se consignan interesanteR 
datoR eRtadísticos. Pido, Reñor Presidente, 
que este informe se inserte en la versión 
oficial ~. se transcriba, ademas, al señor 
~liniRtr() de ObraR Públicas, por lo menos 
para que en el proyecto de Presupuesto 
par,{ el próximo año, que se está elabo­
rando procure esa Secretaría de Estado 
una distribución de los fondos de caminos 
más justa y equitativa. 

Veo que no hay.número en la Sala para 
adoptar acuerdo. De todos modoR, pido 
que se envíe el oficio que he solicitado. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

El Reñor FONCEA.~Señor Presidente, 
sobre esta materia de la red can;¡inera en 
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mi provincia, debo recordar la vigencia 
de la Ley N,Q 10.811, de 13 de noviembre 
de 1952, destinada a reunir fondos para 
la pavimentación de diferentes vías vita­
les para la zona. 

Desde enero de 1953, hasta diciembre 
de 1955, los tributos contemplados en' esa 
ley han rendido sesenta y seis milIo,nes 
quinientos mil pesos, que se consideran 
como erogación particular para los efec­
tos del aporte fi'Scal 'que debe ser del du­
plo. O sea, señor Presidente, la provincia 
de Talca ha debido disponer de casi dos­
cientos millones de pesos para ejecutar 
el plan de pavimentación establecido en la 
Ley NI? 10.811. 

Sin embargo, hasta el presente, según 
mis informes, sólo se han invertido ciento 
seis millQnes de pesos, incluyendo' en esta 
suma la pavimentación de la vía de Moli­
na a Lontué, iniciada 'sólo recientemente 
y cuyo, presupuesto es de cuarenta y cinco 
millones de pesos. 

La enorme diferencia entre los fondos 
realmente invertidos y las disponibilida~ 
des efectivas de la ley, sería explicable, si 
se tiene presente la permanente mora del 
Fisco en el pago de los aportes a su cargo. 

Pero, señor Presidente, el Diputado que 
habla, previendo esta situación, presentó, 
tantó en el Presupuesto ordinario de este 
año, como en el del año'1955, indicaciones 
que fueron aprobadas, en virtud de las 
cuales deben pagarse, con~ preferencia, los 
aportes fiscales adeudados conforme con 
la Ley NQ 10.811. 

La parte pertinente de la glosa en que 
se establece dicha preferencia y que co­
rresponde al Presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas, figura en el ítem 121 
11111, número 2, letra a), y contempla 
para el pago de estos aportes fiscales la 
suma de trescientos millones de pesos. 
Textualmente dice: ".. . debiendo darse 
preferencfa al pago de las erogaciones 
adeudadas en conformidad con la Ley NI? 
10.811", que es la ley de pavimentación 
de los caminos de Talca. 

En consecuencia, si se hubiese cumplido 
estrictamente la Ley de Presupuestos, la 

totalidad de los fondos de la Ley NQ 10.811, 
tanto los correspondientes a tributación 
propiamente tal, como los aportes' fisca­
les, estarían invertidos o invirtiéndose. 

Lamentablemente, no ocurre así, lo que 
me mueve a pedir que se dirija oficio al , 
señor Ministro de Obras Públicas trans­
cribiéndosele mis observaciones y solici­
tándosele, al mismo tiempo, que informe 
al Congreso acerca de las inversiones efec­
tivas ejecutadas con cargo a la referida 
Ley NI? 10.811. 

El señor DURAN (presidente).- Se 
transcribirán sus observaciones al señor 
Ministro de Obras Públicas, en nombre 
del Comité Agrario Laborista. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

ante la insuficiencia de los recursos de la 
ley tantas veces citadas, provocada, éntre 
otras causas, por la violación a la Ley de 
Presupuestos, el Senador señor Ulises Co­
rrea tuvo la feliz idea de patrocinar un 
proyecto, por el que se autoriza al Presi­
dente de la República para contratar uno 
o más empréstitos con cargo a la ley, has­
ta por la suma de quinientos millones de 
pesos. 

El proyecto del Senador Correa fue 
aprobado, en su primer trámite constitu­
cional, y desde hace bastante tiempo pen­
de del conocimiento de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas de esta Corporación. 

La importancia del proyecto se aquilata 
con sólo considerar que, una vez conver­
tido en ley de la República, será po~ibl~ 
pavimentar arterias tan vitales para' el 
progreso de Talca, como la de San Miguel 
a Las Rastras, Talca a Duao, Panguilemo 
a Pelarco, Talca a Colín, y CamarÍco a 
Cumpeo. 

El artículo 3Q del Reglamento de la. Cor-· 
poración autoriza al señor Presidente pa­
ra fijar un plazo a las Comisiones para 
que evacúen su cometido. En esto, preci­
samente, lo que solicito, en esta oportu­
nidad, al señor Presidente, con respecto 
a este proyecto de ley que se encuentra 
impreso en el Boletín NQ 188. ' 

Señor Presidente, he formulado una pe-

:t: 
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tición de acuerdo con el artículo 39 del 
Reglamento, a fin de que se sirva fijar 
un plazo a la Comisión de Vías y Obras 
Públicas para que despache el proyecto 
que ~stá en el Boletín 188. 

El señor DURAN (Presidente).- Su 
Señoría podrá observar que no hay nú­
mero en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor FONCEA.-Estoy recurriendo 
a la facultad del señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Res­
pecto a las facultades que le son propias 
al Presidente, en virtud del Reglamento, 
el Presidente las usa de acuerdo con su 
leal saber y entender. Para esos son fa­
cultades. 

El señor FONCEA.-Recurro a la bue­
, na voluntad del señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Su 
Señoría puede contar con ella. 

9-CONSTRUCCION DE UN GIMNASIO EN EL 

LICEO DE HOMBRES DE TEMUCO, PROVINCIA 

DE CAUTIN.- PETICION DE OFICIO 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, por el prestigio adquirido por el 
Liceo de Hombres de Temuco, es muy 
grande el número de niñoa y jóvenes de 
la provincia de Cautín y zonas vecinas que 
solicitan matrícula en él. Sin embargo. 
por la estrechez de local, todos los años 
deben ser rechazados numerosos .aspiran­
tes a alumnos que desearían seguir allí sus 
estudios. 

Felizmente, el Ministerio de Obras PÚ­
blicas ha tomado las respectivas providen­
cias para destina,r. algunos fondos a repa­
raciones y ampliaciones en este estableci­
miento. Ello ha permitido hacer algunas 
salas de clase, con lo cual el Liceo está en 
condiciones de recibir mayor cantidad de 
alumnos. 

Sin embargo, es imprescindible que sean 
satisfechas las necesidades que existen en 

. el mismo establecimiento, en lo relaciona­
do con la Educación Física. 

Cuando se hizo el plano del edificio nue­
vo, se consultó, como era natural, un gim­
nasio con la cabida suficiente y los imple­
mentos y acomodación necesarios para 
que las clases de Educación Física fuesen 
realizadas en forma conveniente. No obs­
tante, y pese a los años transcurridos, el 
Liceo de Hombres de Temuco no cuenta 
con el gimnasio consultado en sus planos 
primitivos. 

Como no hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos, solicito, señor Presi­
d9nte, que se envíe oficio, en nombre del 
Diputado que habla y del Comité Radical 
Doctrinario, al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que se consulten los fon­
dos necesarios para iniciar la construcción 
del gimnasio del referido establecimiento. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- El resto 
del tiempo se lo he cedido al Honorable. 
señor Flores. 

El 3eñor DURAN (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 

. el Honorable señor Flores. 
El señor FLORE S.-Señor Presidente, 

deseo que se sirva recabar el asentimien­
to de la Honorable Cámara para que el 
turno del Comité Socialista Popular se pu­
siera inmediatamente después. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente le corresponde al Comité 
Socialista y no hay número en la Sala pa­
ra adoptar acuerdos. Se podría realizar la 
permuta !le turnos, siempre que el Comité 
Socialista acediera a ello. 

N o hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor FLORE S.- Entonces, señor 

Presidente, por ahora me limitaré a dar 
mis agradecimientos al Comité Radical 
Doctrinario y esperaré el tiempo que le 
corresponde al Comité de mi partido. 
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IO.-BENEFICIOS ESPECIALES A LOS OBREROS 

Y EMPLEADOS QUE HAYAN CONTRAIDO LA 

SJ[.ICOSIS EN FAENAS MINERAS.- PETICION 
DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista. 

El señor BARRA.-'-:Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

Tiene la palabra Su Sefloría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

en sesión anterior de la Honorable Cáma­
ra, me referí a un proyecto de ley presen­
tado por el.Honorable Diputado don Ar­
mando J aramillo, que trata del problema 
de los obreros silicosos que hay en nuestro 
país. 

En esa oportunidad solicité que se en­
viaran mis observaciones al señor Minis­
tro de Salud Pública, con el objeto de que 
concurriera a la sesión de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social,. donde se 
discutiría este proyecto de ley. Tenía in­
terés en conocer la opinión del Gobierno 
frente a este . problema, y, en forma espe­
cial, sobre la situación de miseria en 'que 
se encuentran los obreros que ya contra­
jeron esta enfermedad y que actualmente 
están' al margen de toda previsión social. 
Desgraciadamente, mis buenos deseos no 
se vieron cumplidos. 

El señor Ministro de Salud ni siquiera 
contestó a un oficio enviado por la Secre­
taría de la Comisión' de Trabajo y Legis­
lación Social, ni tampoco dio a Conocer 
por escrito su opinión, sobre la materia, 
todo lo cual me parece muy extraño' en 
un hombre del actual Gobierno, si se tie­
ne en cuenta que, cada vez que hay opor­
tunidad de ocupar alguna tribuna, desde 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, hasta el más modesto de sus Minis­
tros, hacen referencia a las grandes obras 
de carácter social que han estado impul­
sando durante los últimos años. 

La actitud del señor Ministro en esta 
oportunidad poqría explicarse tal vez, por 
el hecho de que seguramente ha tenido co-

nocimiento de que no existe .un alto por­
centaje de obreros silicosos de manera que, 
en este caso, no se justificaría ni resulta­
ría conveniente emplear las cadenas re­
diales del Estado para referirse al angus­
tioso problema que afecta a estos obreros 
enfermos. 

En cambio, señor Presidente, a la Co­
misión de Trabajo concurrieron dos. fun­
cionarios del Departamento de Higiene y' 
Seguridad Industrial del Servicio Nacional 
de Salud: el doctor Oyanguren y el inge­
niero señor Plaza, quienes llevaron hasta 
la Comisión una exposición de los estu­
dios que ese Departamento ha venido ha­
ciendo durante los últimos años, con el ob­
jeto de reformar la actual legislación so­
bre enfermedades profesionales y algunos 
párrafos o ~rtículos del Código del Traba­
jo que tienen atingencia con estas enfer­
medades. 

En esta misma reunión de la Comisión, 
señor Presidente, se dio a conocer un con­
tra proyecto presentado por la Federación 
Minera. 

Se escuchó a -los dirigentes de esta Fe­
deración, quienes dieron a conocer sus pun­
tos de vista en torno a este problema; y 
hubo consenso casi unánime en la Comi­
sión en el sentido de reconocer la necesi­
dad de legislar en forma retroactiva, de 
tal modo que puedan acogerse a los bene­
ficios de la asistencia social los obreros 
que padecen actualmente de estas enfer­
medades profesionales. 

El domingo recién pasado, señor Presi­
dente, tuve oportunidad de concurrir a 
una asamblea convocada por los obreros 
enfermos de silicosis de Lota y Coronel, 
que se realizó en esta última localidad, 
para tratar este mismo problema a que me 
vengo refiriendo. 

Me correspondió dar una amplia infor­
mación acerca. de los alcances del proyecto 
de ley presentado por el Honorable señor 
Jaramillo, de las intenciones y deseos que 
había en el Departamento de Higiene y 
Seguridad industrial del Servicio Nacio­
nal de Salud, en cuanto a propiciar una 
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legislación más amplia sobre las enferme­
dades profesionales. Y tuve ocasión de de­
jar en el ánimo de esta gente modesta, que 
entregó parte de su vida laborando en los 
minerales del carbón, la esperanza de que 
se pudiera legislar también para ellos. Por 
otl'U parLe, ellos dejaron también clara­
mente establecidos sus generosos agrade­
cimientos por la actitud de mi ijonorable 
colega señor Jaramillo, en cuanto ha toma­
do una iniciativa que puede dar margen 
para que ella sea, el paso inicial para ir 
a Ullü legislación más amplia, más efec­
tiva en lo que concierne a las enfermeda­
des profesionales. 

Estas mismas razones, señor Presiden­
Le, ;-1on las que, me hacen mirar con un po­
co de desesperanza la actitud de los hom­
bres de Gobierno, quienes no han demos­
trado ningún interés p('r concurrir a las 
sesiones de la Comisión, ni tampoco por 
daj' :L cunocer sus puntos de vista frente 
a un problema tan amplio como es éste. 
Ahora ya no se trataría, señor Presidente 
y Honorable Cámara, de legislar sólo pa­
ra los obreros silicosos, sino que, de acuer­
do coer los antecedentes entregados por los 
t6cnicos y pOi' los médicos, ya tenemos 
U!la vi:·'¡{¡n mucho más amplia de la situa­
ción pavorosa en que trabajan los obre­
ros de distintos minerales. Y ya ha deja­
do de ser, para nosotros, un misterio aque­
llo de que la silicosis se contrae solamen­
te trabajando en las minas ... 

El señor J ARAMILLO.- También en 
las fábricas de vidrios .. . 

~I señor BARRA.- ... sino que ella se 
ellllirnc, como dice el Honorable señor Ja­
ramillo, en las fábricas de vidrio, en las 
de sapolio, y eh los establecimientos me­
blClrgicoR, en los cuales los obreros están 
l~xI'uestos a gases y emanaciones suma­
m~.'i11e peligrosos. De manera que esta ini­
ciativa tiene un alcance extraordinario. 

C(,1;1O un últir~lO esfuerzo, señor Presi­
dente, quiero solicitar, nuevamente, que 
en nombre del Comité de mi partido, se 
('(¡ \' íe U11 oficio' al señor Ministro de Salud 
Púl;lica para que, si lo tiene a bien, con-

curra a las reuniones que deberá efectuar 
la ComiRión de Trabajo y Legislación So­
cial para tratar este proyecto de ley, el 
cual, seguramente, será discutido en una 
seRi(m eRpecial durante la próxima sema­
na. 

El señor J ARAMILLO.-¿ Me permite 
una interrupción. Honorable colega? 

El sefíor DURAN ,(Presidente).~ Se 
enviará el uficio en nombre de Su Señoría. 

Hago pl'esente al señor Diputado que, 
en uso <le sus facultades, el lunes de la 
¡m')xim;¡ semana el Presidente citará a 
la Honorahle Cámara para tratar este pro­
~'ecto de ley. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA.-He concedido una 

intelTupciún al Honorable señor Jarami-
110. 

E! señor DURAN (Presidente).- Con 
'la venia (le Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor J aramillo. 

El señor 'J ARAMILLO.-Señor Presi­
dente, acotando lo que decía el Honorable 
señor Barra, tengo entendido que la Ho­
norable Cámara acordó, en el día de ayer, 
celebrar el próximo mart~s una sesión es­
pecial, de 11 a 13 horas, para despachar 
este proyecto de ley, en segundo informe. 

Por mi parte me sumo al propósito del 
Honorable señor Barra para que, tam­
bién en mi nombre, se invite al señor Mi­
nistro de Salud para que concurra 'a las 
sesiones de la Comisión respectiva. 

El señor BARRA.-Quiero ratificar lo 
manifestado por mi Honorable colega se­
fío!' .J aramillo en cuanto al acuerdo adop­
tado ayer por esta Honorable Corporación 
para celebrar una sesión especial el mar­
tes próximo con el objeto de tratar -este 
proyecto. 

11.-FONDOS PARA LA TERMINACION DEL 

EDIFICIO DESTINADO AL SERVICIO DE CO­

RREOS Y TELEGRAFOS DE TALCAHUANO, 

PROVINCIA DE CONCEPCION.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor BARRA.:-Hace algún tiempo 



':7.~~,'f~~~~~r:f~f~~~"~!~""~~~M',f;~:kj'i'K¡~ft,;"';!1!:;':/'~!.\'·"';:t:lii"iY~";):~'\~~~1~~ 

SESION 24", EN MIERCOLES 27 DE JUNIO DE 1956 1447 

solicité, señor Presidente, que se dirigiera 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas pidiéndole qué tomara las medidas del 
caso para apresurar los trabajos de ter­
minación del edificio en que funcionarán 
las oficinas de Correos y Telégrafos de 
Talcahuano. 

El local actual es totalmente inadecuado, 
tanto por el estado mismo en que se en­
cuentra, como po~ las pésimas condicio­
nes de salubridad en que debe trabajar el 
personal de esas oficinas. 

He sido informado por un alto' funcio­
nario de Correos y Telégrafos de que se 
han puesto a disposición del Ministerio de 
Obras Públicas, los fondos necesarios pa- . 
ra la terminación de la 'Obra gruesa de es­
te edificio; pero, desgraciadamente, los 
trámites correspondi~ntes marchan con 
,excesiva lentitud. 

En virtud de estas consideraciones, de­
seo que nuevamente se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, haciéndo­
le presente que, habiendo fondos a dispo­
sición de ese Mi,nisterio, sería convenien­
te que ordenara las medidas del caso pa­
ra llamar a propuestas públicas con el fin 
de ir a la terminación de la .obra gruesa 
del edificio en que funcionarán las ofici-

'nas' a que he hecho referencia. 
El señor DURAN' (Presidente).--':" Se 

dirigirá el oficio en nombre del Comité 
Socialista. 

12.-CONSTRUCCION DE LOCALES PARA LOS 

LICEOS DE HOMBRES Y DE MUJERES DE SAN 

BERNARDO Y SAN ANTONIO, PROVINCIA 

DE SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor BARRA.-¡. Cuántos minutos 
le quedan a nuestro Comité, señor Presi­
dente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Siete 
minutos: 

El señor BARRA.-EI resto del tiempo 
lo hemos cedido al Honorable señor Ace­
vedo. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Barra, tiene 
la palabra Su Señoria, 

. / 

El señor ACEVEDO . ..,-Señor Presiden­
te, desde hace algunos años, tanto el par­
lamentario que habla como la representa­
ción del Cuarto Distrito, nos hemos esta­
do preocupando de que el Ejecutivo pue­
da dar satisfacción a una antigua aspira­
ción de las ciudades de San Antonio y San 
Bernardo. Me refiero a la construcción 
de locales para los liceos de hombres y de 
mujeres. Es así como el año 1953, a pe­
tición de los Honorables señores Valdés, 
Osorio y deÍ Diputado que habla solicita­
mos al Ejecutivo que consultara en el plan 
de construcciones para el año 1954, la edi­
ficación de locales para los liceos de hom­
bres y de mujeres en estas ciudades. 

Pero ignoramos los motivos que induje­
ron al Ministerio de Educación y, en ge­
neral, al Ejecutivo, para no consultar en 
los planes del año en curso estas construc­
ciones. De ahí que en esta oportunidad 
desee que se envíe oficio al señor .Minis­
tro de Educación y a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, solicitándoles que 
en el Presupuesto del próximo año del Mi­
nisterio de Educación, se consulte la cons­
trucción de los locales para los -liceos de 
San Antonio y San Bernardo, para hom­
bres y mujeres. 

El Lice~ de San Bernardo, en esta se­
mana, cumple ya cuarenta y siete años al 
servicio de la ciudad y de la educación de 
los niños de la comuna. Y, de lograr que 
se inicie la- construcción de su local en el 
próximo año, podría llegar la fecha en 
que cumple cincuenta años de existencia 
contando ya con un edificio nuevo. La ver­
dad es que .el que ocupa actualmente está 
en condiciones muy precarias, atenta con­
tra la salud de los niños y, también, ame­
naza en cualquier instante producir una 
catástrofe, que podría tener consecuencias 
como las que sufrió hace algunos años un 
liceo en la ciudad de Santiago, y que fue 
muy lamentable. 

Yo ruego se mande oficio en nombre del 
Comité Unido, en este sentido, señor Pre­
sidente. 

El señor PUEAN (Presidente).-"-':' Se 

'~i 

. ~. 
':"} 
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dirigirá el oficio en nombre del Comité de 

Su Señoría. 

13.-NECESIDAD DE DOTAR DE SERVICIO DE 

AGUA POTABLE A LA LOCALIDAD DE "EL 

RULO", PROVINCIA DE SANTIAGO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, en la comuna de Buin hay una locali­

dad que se llama "El Rulo", que queda al 

norte del Alto de J ahuel, y que está en su 

totalidad poblada por pequeños propieta­

rios. 
Desde hace muchos años y, lamentable­

mente por razones de orden económico, no 

ha sido posible instalar en ella servicio de 

agua potable. De ahí que solicite que se 

envíe oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas para que, en el Presupuesto del 

próximo año, se consulten fondos para la 

construcción de una red de agua potable 

de una extensión de tres mil trescientos 

metros de la localidad de "El Rulo", com- , 

prendida entre el fundo El Monte, del se­

ñor Vicente Iñíguez, y el camino Lo Mac­

kenna. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

dirigirá el oficio en nombre de Su Se­

ñoría. 

H.-DESPIDO DE DIRIGENTES SINDICALES 

EN LAS COMPAÑIAS CHILENA DE ELECTRI­

CIDAD Y DE CONSUMIDORES DE GAS DE 

DE SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, tanto la Compañía Chilena de Electri­

cidad como la Compañía de Consumido­

res de Gas de Santiago, han estado, en el 

último tiempo, poniendo en práctica me­

didas que han sido atentatorias contra los 

intereses de los empleados y de sus orga­

nizaciones gremiales. 
Las dificultades de orden político que, 

en general, el país ha tenido que sopor­

tar, y muy especialmente los organismos 

gremiales, han repercutido directament8 

en las organizaciones sindicales tanto de 

la Compañía Chilena de Electricidad como 

de la Compañía de Consumidores de Gas 

de Santiago, y ha tenído consecuencias 

graves, puesto que ha dañado a sus pro­

pias directivas. Es así como la empresa 

mencionada en primer término el año re­

cién pasado, despidió de su cargo a uno 

de los Directores del Sindicato, el señor 

Juan González Pérez, por la razón de no 

concurrir a su trabajo, lo que se debió a 

su detención y, posteriormente, a su rele­

gación a Pisagua. Estas causales, que lo 

imposibilitaba de poder concurrir a sus 

labores, fueron oportunamente avisados a 

la Gerencia de la Compañía. Esta empre­

sa, además de ser informada por escrito 

por el propio interesado, también 10 fue 

por los dirigentes del sindicato. No obs­

tante ésto, la empresa procedió a la exo­

neración, del señor Juan González. 

El segundo caso se refiere al Presiden­

te del Sindicato de Empleados de esta 

misma Compañía, el señor AThertú Texier 

Cortés, quien también ha sido privado de 

su cargo por habérsele aplicado las dis­

posiciones de la Ley N9 8.987, de Defen­

sa Permanente de la Democracia. 

y la Compañía de Gas, por su parte, ha 

suspendido a dos de los dirigentes sindi­

cales, el señor Héctor Greve y el- señor 

Rodrigo Fonseca, también por no haber 

concurrido a su trabajo, motivado por 

unas órdenes de detención. 

Todos estos hechos fueron denunciados 

al señor Ministro del Interior. Respecto 

de algunos de estos casos, el señor Minis­

tro del Interior accedió a la libertad de los 

detenidos. 
No obstante esto, la Compañía Chilena 

,de Electricidad no les permitió volver a 

su trabajo. 
De ahí que rogaría al señor Presidente 

que se enviara un oficio al señor Ministro 

del Interior para denunciarle estás medi­

das tanto de la Compañía de Electricidad 

como de la Compañía de Gas, con respec­

to a sus empleados, a quienes se ha dete­

nido y procesado en uso de las facultades 

que confiere al Gobierno la ley NQ 8.987, 
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sobre Defensa Permanente . de la Demo­
cracia. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se en­
viará el oficio en nombre de Su Señoría. 
turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista. 

I5.-NECESIDAD DE DOTAR AL 'IN$TITUTO 

NACIONAL DE SANTIAGO DE UN EDIFICIO 

ADECUADO.-PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
turno siguiente corresponde al Comité So-
cialista Popular. . 

El señor FLORES.-Pidola palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. . 

El señor FLORE S.-Señor Presidente, 
he tenido hace poco días, la oportunidad 
de visitar el prestigioso plantel humanÍs,­
tico que se llama Instituto Nacional y que 
con talento, cariño y sacrificio dirige el 
catedrático señor Antonio Oyarzún Lor­
ca. 

Este noble colegio, que naciera a la vi­
da institucional en los albores mismos de 
nuestra independencia política y cuya fe­
cunda labor ha logrado un sitial de honor 
en el corazón de todos los chilenos, se en­
cuentra funcionando en condiciones mate­
riales ~an deficientes, que, francamente, 
apena constatarlas. 

El edificio mismo, a,rcaico, incómodo y 
peligroso, debe albergar una población de 
dos mil trescientos sesenta estudiantes, en 
circunstancias que su capacidad máxima, 
fijada por los técnicos del ramo, alcanza 
solamente a un mil setecientos alumnos. 

Los cursos de preparatorias tienen has­
ta setenta alumnos' y algunos de huma­
nidades, sesenta en cada sala. He visto ni­
ños incómodamente sentados en cajones 
y usando como escritorios los huecos de 
las ventanas de sus salas de clases. Estos 
hechos, señor Presidente, son verdadera­
mente inconcebibles y, aparte del sacrifi­
cio material que ellos entrañan para los 

profesores y para los estudia:tltes, hielen 
tod<Yprinci pío pedagógico. 

La estreclj.ez del local impide atender 
la insistente demanda de un internado. 
En él funciona' solamente un sistema de 
medio pupilaje que cuenta con un mil die­
ciocho niños. 

Señor Presidente, hubiese deseado dis­
poner de mayor tiempo para sintetizar 
la hermosa historia de este noble estable­
cimiento. Lamento que los escasos minu­
tos de que dispongo y la suma urgencia 
que requiere la sohlción del problema que 
planteo ante la Honorable Cámara no me 
permitan c'umplir este' deseo de mi espí-

o ritu. Pido, sin embargo, que mis observa­
ciones se hagan llegar a los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y de Educación; 
a fin de que dispongan la pronta cons­
trucción de un edificio o adecuado . para 
que el Instituto Nacional pueda desenvol­
ver sus altas tareas culturales en la for­
ma que se merece después de haber al­
canzado con justicia el prestigio y el res­
peto públicos que acompañan su nombre 
y después de haber entregado la luz de 
su magnFfica enseñanza durante un siglo 
y medio de nuestra vida republicana y de­
mocrática. 

Nada más, por ahora, señor· Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Se enviará el oficio en nombre del. Comité 
de Su Señoría ... 

:EI señor MUÑOZ HORZ.-Y en nom­
bre del Comité Radical. 

El señor IZQUIERDO.-También en 
nombre del Comité Conservador Unido. 

El señor PINTO DIAZ.-Que se envíe 
en nombre del Comité Acción Renovadora 
de Chile. 

El señor MINCHEL.-Y en nombre del 
Comité Democrático del Pueblo. 

Elseñor SEPULVEDA GARCES . ....:.. 
Que se envíe también en nombre del Comi­
té Liberal. 

El señor OY ARCE.-y en nombre del 
Comité Socialista. 

El señor DURAN - (Presidente) .-Se 

, '* 

. , 
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enviará el oficio en nombre de todos los 
Comités que lo han solicitado. 

16.-TARIFAS FIJADAS POR LA CAJA DE 

CREDlTO MINERO PARA LA COMPRA DE MI­

NEHALES DE COBRE.-PETICION DE OFICIO 

El señor FLORES.-Señor Presidente, 
deseo analizar, en seguida, la grave situa­
ción que se ha creado 'en la provincia que 
represento al saberse que la Caja de Cré­
dito Minero rebajaría las tarifas de com­
pra de los minerales de cobre. 

Sobre esta materia, he recibido el si­
guiente telegrama de la ciudad minera de 
Freirina: 

"Amplia asamblea celebrada hoy asis­
tencia total miembros asociaciones mine­
ras y pequeña minería acordaron solicitar 
encarecidamente agotar todos los esfuer­
zos objeto mantener hasta fin año actual 
tarifa minerales cobre. comprendemos Ca­
ja minera sufrirá posiblemente pérdida si 
precio mundial cobre sigue bajando pero 
quedaría compensado con futuras alzas co­
bre y dólar se destinarían primeramente 
compensar estas posibles pérdidas por 
mantenimiento tarifa hasta 31 diciembre. 
Actuales faenas en trabajo no podrán re­
¡:;i¡:;tir ninguna baja tarifa si se considera 
últimas alzas explosivos, gasolina, fletes 
y subsistencias. Esperamos su valiosa in­
tervención resguardo actuales trabajos evi­
tando cesantía de graves consecuencias. Es 
justicia. Berman Arriaza Cortes, Presi­
dente Asociación Minera; Carlos lriba­
rren, Presidente Asociación Pequeños Mi­
neros". 

He manifestado en' diversas oportuni­
dades que la provincia de Atacama es la 
que tiene el más alto porcentaje de habi­
tantes que, directa o indirectamente, vi­
ven exclusivamente de las faenas extrac­
tivas. Fácil, es, Honorables colegas, com­
prender, entonces, lo que significará para 
los habitantes de la zona ubicada entre el 
norte de la provincia de Coquimbo y el 
sur de la provincia de Antofagasta la re­
baja de estas tarifas del cobre que? según 

las noticias, la Caja piensa hacer efecti­
va dentro de muy poco tiempo. 

Casualment~, está en la Sala mi Hono­
rable colega señor Zepeda, quien es Con­
sejero de la Honorable Cámara ante la 
Caja de Crédito y Fomento Minero. Mu­
cho me gustaría que nos diera alguna ex­
plicación acerca del problema. 

El señal' ZEPEDA.-¿ Me concede una 
intel'l'upción, Honorable colega? 

El señor FLORE S.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El sei1ol' DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señal' Flores, tie­
ne la palabra el Honorable señor Zepeda. 

El señor FLORES.- El problema es 
grave, por eso me permito molestarlo, Ho­
norable colega. 

El señor ZEPEDA.-EI Consejo de la 
Caja de Crédito y Fomento Minero y su 
Vicepresidencia, han estado preocupados 
por la situación que se creará en las pro­
vincias mineras, principalmente en) Co­
quimbo y Atacama, con motivo de la re­
baja de las tarifas de los minerales que 
es una consecuencia de la disminución del 
precio de venta del cobre en el- mercado 
mundial. Todavía están en vigencia las ta­
rifas altas ~. se ha procurado mantenerlas 
hasta (londe ha sido posible. 

Pero el Consejo directivo tiene que con­
siderar que los recursos de la institución 
son muy escasos y que no alcanzan para 
mantener a pérdida una tarifa hasta que 
termine el presente año, salvo que el Go­
bie1'110 provea a la Caja de fondos extra­
ordinarios para conservar la tarifa boni­
ficada. 

Los Honorables colegas pueden tener la 
seguridad de que tanto los representan­
tes de la Honorable Cámara como del Ho­
norable Senado ante el Consejo de la ins­
titución están agotando los esfuerzos pa­
ra solucionar este problema que, en rea­
lidad, es ele mucha gravedad para esas 
provincias. 

El señor FLORES.- Muchas gracias, 
Honorable colega. 

El señor DURAN (Presiclente) .-Pue~ 
ele (:ontipuar Su Señoría. 
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El señor FLORES.-El propio Honora­
ble colega reconoce, señor Presidente, la 
gravedad del problema. Ahora,'agregando' 
algo a lo ,que he manifestado anteriormen­
te, en cuanto a que la Caja de Crédito Mi­
nero no debe propender a obtener utilida­
des de la compraventa de minerales, ya 
que su misión es fomentar la pequeña y 
mediana minerías,' que son las industrias 
bases de las cuales viven nuestras, pro­
vincias del norte, debo expresar que. a mi 
juicio, el Gobierno debería, en esta opor­
tunidad, si le es posible, subvencionar a 
la Caja, a fin de que no Se paralicen las 
faenas en una zona donde no hay otra in­
dustria, donde todo el mundo vive y mue­
re de la minería. 

Por otra parte, hay una razón de justi­
cia en ayudar a los pequeños y medianos 
productores. Todos sabemos que desde los 
tiempos coloniales mismos, Atacama y Co­
quimbo han estado entregando a la patria 
su riqueza y que, en diversas épocas de la 
vida económica del país, han venido a sal­
var la situación difícil del erario nacional. 

Ahora que esas provincias están ame­
nazadas por la' baja del cobre en el merca­
do mundial, que va a .repercutir en nues­
tro Presupuesto, es lógico, natural y hu­
mano que se les preste ayuda por cuanto, 
como digo, no t'ienen actividad. 

Por estas razones, señor Presidente, ro­
garía que, en mi nombre, hiciese llegar al 
señor Ministro de Minería estas observa­
ciones y el telegrama que me han enviado 
los mineros de la provincia que represen­
to, con el objeto de que se busque una so­
lución a la situación que se les creará. 

Como ha manifestado mi Honorab,1e 
colega señor Zepeda, la Caja de Crédito 
Minero está muy bien inspirada y con un 
poco de buena voluntad podría salvar a es­
tos esforzados mineros de la tragedia que 
los amenaza. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
transcribirán las observaciones de Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Socialista 
Popular, al señor Ministro de Minería. 

El señor ZEPEDA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor FLORES.-Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidente).- Con 

la venia del Comité Socialista, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA.- Quiero agregar 
algunas palabras a las dichas por el Ho­
norable colega. La Caja de Crédito Mine­
ro no pretende ganar con la compra de 
minerales. Debo hacer presente al Hono~ 
rabIe colega, que las tarifas que paga la 
Caja s<1n estudiadas acuciosamente, tanto' 
por el personal técnico de la institución . 
como por los representantes de la peque­
ña y de la mediana minería; o sea, por 
las dos partes: los que explotan las mi­
nas -los que venden los minerales- y la 
institución que los comp,ra. No pretende 
la Caja, ni ha pretendido jamás, ganar 
con la compra de minerales; solamente de­
sea pagar tarifas que no le dejen pérdi­
das . 

. Puede'tener la seguridad el Honorable 
señor Flores que lo único que persigue la ' 
Caja a través de los estudios que se están 
haciendo~ es no perder dinero, porque no 
tiene de donde sacarlo. 

El señor FLORE S.-Honorable Dipu­
tado, he visto muchos balances de la Caja 
de Crédito Minero que acusan ganancias 
de millones de pesos por el sobre precio 
que alcanza la venta del cobre que entrega 
en el extranjero. Entonces, ese dinero, que 
no es ganancia, ¿ en qué lo utiliza la Caja? 

El señor ZEPEDA.-Si me excusa una 
interrupción ... 

El señor FLORES.-Con mucho gusto, 
Honorabl~ Diputado. 

El señor DURAN, (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Flores, tie­

. ne la palabra' Su Señoría. 
El señor ZEPEDA.- Esas utilidades 

que aparecen en los balances de la Caja de 
Crédito' Minero, Honorable Diputado, son 
nada más que numéricos, porque son con­
secuencia de los reavalúos que se hacen 
del mineral que ya está comprado. La Ca­
ja tiene un stoék de mineral y ese stock 
cambia de precio con el transcurso del 

. tiempo. De ahí proviene la utilidad que 
aparece en los balances; pero, efectiva~ 
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mente, no obti,me ninguna entrada en di­
nero que le permita seguir efectuando 
compras con las actuales tarifas. 

I7.-APLICACION DEL DERECHO DE ASILO.­

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Unido. 

El señor CUETO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
cuando se ha tenido la suerte de mirar 
nuestra democracia desde afuera, se ha 
sentido el íntimo orgullo de apreciar el 
prestigio ganado por ella y una enorme sa­
tisfacción al oír los comentarios de traba­
jadores; los intelectuales y los hombres 
libres de otros países, qu~ recuerdan que 
este país, que incorporó a su Canción N a­
cional aquella frase maravillos21, " ••• o el 
asilo contra la opresión", le había hecho 
siempre y se había hecho digno ele ella. 
D~sgraciadamente, de un tiempo a esta 
parte, esta honrosa tradición se ha ido 
perdiendo. Alguien ha dicho que está todo 
en empezar y parece que eso fuera cierto. 
Empezamos un día en Colombia cuando 
Saúl Gajardo, por habérsele. negado el de­
recho de asilo en la Embajada chilena, fue 
a la muerte. 

Tiempo más tarde llegaron a nuestra 
Patria trece estudiantes peruanos; y, al 
pisar tierra chilena, entonando el himncr 
de nuestra canción nacional, repetían: 
" ... o el asilo contra la opresión". Pues 
bien, amparándose en nuestra tradición, 
pidieron asilo. Pero este Gobierno, que 
por rara particularidad ha estado violan­
do una a una nuestras tradiciones, lo hizo 
esta vez negando el derecho de asilo que 
ejercían estos muchachos. Después\ hubo 
que solucionar este odioso problema ... 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norable Diputado, ha llegado la hora de la 
votación de los proyectos de acuerdo. 

Su Señoría quedará con la palabra. 

I8.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 

MIEMBRO DE COMISION 

El señor DURAN (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de algunos cambios de miem­
bros de Comisiones. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
El señor Santandreu renuncia a la Comi­
si6n de Policía Interior y Reglamento. Se 
propone en su reemplazo al señor Morales 
Adriasola. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos. 

Se llamará por dos minutos a los seño,­
res Diputados. 

Transe/! n'ido el tiempo reglamenatrio. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 

I9.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDA 

DISCUSION 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
Proyecto ele acuerdo presentado por el Ho­
norable señor Rivera Bustos, apoyado 
por el Comité Liberal: 

"Considerando: 
1 9_Que es de imprescindible necesidad 

ir a una reestructuración general de los 
servicios del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores en forma de asegurar el más efi­
caz cumplimiento de la política internacio­
nal que emprenda el Gobierno de la Re­
pública; 

29-Que se hace indispensable para ello 
contar con una organización adecuada y 
moderna, que responda a las exigencias 
actnales de las relaciones internacionales; 

39-Que es necesario igualmente crear 
el profesionalismo de los profesionales di­
plomáticos, sustrayendo cualquiera in­
fluencia en sus designaciones para asegu­
rar de esta manera su eficiencia; 

49-Que para el cumplimiento de estos 
objetivos se hace necesario que una Comi­
sión Nacional, compuesta por personalida-
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des experimentadas, se aboque a un estu­
dio acucioso y sereno del problema; 

La Honorable Cámara acuerda: 

1 Q-Solicitar de S. E. el Presidente de 
la República el nombramiento de una Co· 
misión N acianal compuesta por ex Minis­
tros de Relaciones Exteriores, ex Subse­
cretarios de la misma cartera, profesores 
universitarios de Derecho Internacional, 
ex Embajadores o Ministros Plenipoten­
ciarios de carrera; y por los Presidentes 
de las Comisiones de Relaciones Exterio­
res de ambas ramas del Congreso Nacio­
nal, que se aboque al estudio de un pro-o 
yecto de reorganización del Ministerio de 
Relacibnes Exteriores, en un plazo que no 

- podrá exceder de sesenta días; 
2Q-Que mientras esta Comisión N acio­

nal presenta su informe, 'se postergue cual­
quiera iniciativa legislativa tendiente a 
producir modificaciones parciales en la 
actual organización del Ministerio de Re­
laciones Exteriores; 

3Q-Que se hagan cumplir, con la ma­
yor energía, las disposiciones contenidas 
eJl el Estatuto Orgánico del Ministerio. de 
Relaciones Exteriores y en el Estatuto Ad­
ministrativo -en, orden a sancionar a los 
funcionarios que hayan cometido incorrec­
ciones en el desempeño de sus funciones". 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece. a la Sala, se declararía sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

El señor MAR TONE S.-No hay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación. 
.. -Durante la votación. 

El señor MARTONES.-Hay un: pro­
yecto de ley en la Honorable Cámara so­
bre esta misma materia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor YA V AR (Prosecretario).­
Han votado solamente 13 señores Dipu­
tados. 

I El señor DURAN (Presidente) .-Se va 
a repetir la, votación. 

, -Repetida la votación en forma econó­
mica, no hubo quvrum. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
Han vo~ado solamente 23 señores Dipu-­
tados. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
va a repetir la votación por el ~istema de 
sentados y de pie. 

-Practicada la votación económica, por 
el sistema de sentados' y de pie, no hubo 
quórum. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
Han votado solamente veinticinco señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .---,No 
hay quórum de votación. 

Se llamará a los señores Diputados por 
dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

-Practicada la -votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por za 
afirmativa, 8 _ votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor DURAN (P~esidente) .-El 
proyecto de acuerdo quedará para segun­
da discusión. 

20.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCILLO 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
Proyecto de acuerdo del señor Ojeda, apo­
yado por el Comité Agrario Laborista: 

"Amplíanse las atribuciones de la Comi­
sión de Educación Física de la Honqrable 
Cámara de Diputados para que se aboqUe, 
desde esta fecha, al estudio, en todos sus 
aspectos, de la celebración del Campeona­
to Mundial de Fútbol a realizarse en San­
tiago en el año 1962, debiendo elaborar 
todos los proyectos de ley pertinentes y 
que tengan atinencia con su mejor des­
arrollo". 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara y no se 

j 
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pide votación, se declarará :5in discusión 
el proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Terminada la Hora ele los Pl'O~'c~tos de 

acuerdo. 

21.-APLICACION DEL DERECHO DE ASILO.­

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Cueto 
en el tiempo del Comité Unido. 

El señor CUETO.-Decía, señor Presi­
dente, que el triste caso ele los estudiantes 
peruanos hizo entrar en transaciones a 
nuestro Gobierno, transacciones que ya 
fueron ampliamente dadas a conocer en es­
ta Honorable Cámara por el Honorable se­
ñor Checura. 

N O vale la pena insistir en este lamen­
table y vergonzoso hecho. 

Posteriormente, señor Presidente, a 
raíz del último conato revolucionario ha­
bido en la vecina República de Argentina 
y el pocos días de haberse hecho cargo ele 
la Embajada de Chile en ese país don Fer­
nando Aldunate, llegó a golpear las puer­
tas en demanda de asilo el capitán Miguel 
Angel Murga y su señora esposa, porque 
ambos eran perseguidos. El señor Emba­
jador estimó que este asilo debía ser ne­
gado, y hoy día nada se sabe de estas per­
sonas. Según algunas versiones, el capi­
tán Murga habría sido fusilado ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¡ Está 
en libertad, Honorable colega! 

El señor ACEVEDO.-¿ Cómo lo sabe 
Su Señoría? 

El señor CORREA LARRAIN.-Son 
exageraciones de Su Señoría. 

El señor CUETO.-En tocio caso, que­
da perfectamente en claro que el derecho 
de asilo fue negado por el señor Embaj a­
dor. 

Hay otro Embajador chileno que ya pa­
rece haber hecho crónica la costumbre de 
negar el derecho de asilo. Me refiero al 
señor Hales, Embajador de Chile en la 
República de Bolivia. 

Bolivia vivió, en los días anteriores a la 
elección verificada recientemente, un cli­
ma de terror y persecución. Hubo allá 
campos de concentración, como pudieron 
comprobarlo periodistas chilenos que es­
tuvieron en ese país en esos días. Y en 
estas circunstancias ha sido cuando se ha 
repetido, ~-a en forma insistente, la nega­
ción del derecho de asilo. 

Yo creo, señor Presidente, que nada 
tienen que ver ... 

-HuMan varios señores Diputados a 
la I'e,z. 

El señor CUETO.-Ya vamos a llegar 
a esa parte, Honorables colegas. 

N ada tienen que ver los lazos de orden 
espiritual que nuestros representantes 
contraigan con hombres de otro gobierno, 
para dejar de cumplir con nuestra tradi­
ción. El hecho de que el señor Embajador 
Hales sea compadre del Ministro de Go­
bierno, señor Fortún, no le autoriza para 
neg;\l' esa tradición. 

El señor LEA-PLAZA.-¿ De donde sa­
ca ese compadrazgo, Honorable colega? 

El sei'íor CUETO.-Señor Presidente, 
para presenciar las elecciones presidencia­
les de Bolivia fue a ese país -entre otros 
periodistas chilenos- el distinguido pe­
riodista don Julio Fuentes Malina. No era 
un invitado oficial del Gobierno ni era 
huésped especial de nadie. Fue sencilla­
mente, enviado por su audición y por la 
revista en que trabaja. Y a él acudieron 
algunos chilenos a contarle la vergüenza 
que estaba "iviendo la colonia chilena a 
causa de las repetidas denl1 ncias de nega­
ción de asilo por parte del señor Hales. 

La primera de ellas data de un ai'ío y 
medio y se refiere a la señorita Lucía Gan­
darillas, a quien el señor Hales habría: 
contestado su demanda de asilo diciéndo­
le: "Ka le daré asilo porque Ud. no debe 
meterse en política". Ella le respondió 
más o menos así: "Estoy ejercitando un 
derecho internacional. Vd. no me sacará 
de aquí sino pOl' medio de la policía". Era 
un día sábado, señor Presidente. Y esa 
noche, esta señorita durmió en un sofá del 
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living de la Embajada chilena. A la ma­
ñana siguiente, el señor Hales, junto con 
su servidumbre, salió a pasar él día en el 
campo, 'sin dejarle absolutamente nada 
que comer a esta señorita, de manera que 
ella tuvo que retirarse, yendo a solici­
tar asilo a la Embajada de Uruguay. 

A Fidel Tapia, alto dirigente de la Fa­
lange Socialista y abogado, se le negó el 
asilo hace poco más de un año. También 
tuvo que recurrir a la Embajada de Uru­
guay. y el último casO, ocurrido hace so­
lamente unos 15 días y de cual fue testi-

. go presencial y actor el periodista mencio­
nado, don Julio Fuentes Molina, se refie­
re a la señora Graciela viuda de Paimer y 
sus dos hijas mellizas, de diecisiete años, 
Miriam y Norma; asiladas tq.das, en este 
momento, en la Embajada del Perú. Esta 
señora recurrió al periodista chileno, quien 
fue a hablar con el Embajador señor Ha­
les. ¿ Y qué ocurrió? El señor Hales le di­
jo que no podía darles asilo, porque las dos 
hijas de ésta señora eran chilenas y el 
Derecho Internacional le impedía conce­
der asilo a . connacionales. Pero resulta 
que la señora madre de estas niñas, que 
efectivamente son' chilenas; no es chilena, 
sino boliviana y era perseguida acusada 
de haber servido como elemento de enla­
ce en un supuesto conato revolucionario 
ocurrido antes de las elecciones. Era ella 
la que solicitaba el asilo, siendo lógico. que 
fuera con sus dos hijas, que so~ menores 
de edad, porque ya he dicho que las dos 
tienen diecisiete años. Pero el señor' Ha­
les, demostrando la misma inhumanidad 
que revelara en los casos anteriores, negó 
a esta mujer y a sus dos hijas chilenas el 
derecho de asilo. Y esto, .señor Presiden­
te, es una vergüenza nacional, porque an­
te la negativa de nuestro Embajador para 
acceder a la solicitud de asilo de esas da­
mas, solicitud reiterada por los periodis-

, tas chilenos Fuentes y Bianchi, nuestro 
compatriota Fuentes se vió en la dura ne­
cesidad de tener que recurrir a 'la Emba­
jada peruana y soportar la vergüenza de 

recon,Ocer que la Embajada de su patria 
no las había recibido. 

Aparte de esto, el señor Hales ya está 
gozando de triste fama en la reducida co­
lonia chilena en Bolivia. En efecto, varios 
chilenos han contado que el año pasado, ' 
como todos los años, sintié~dose lejos de 
la patria, quisieron estar en lo que es su 
suelo: la Embajada chilena, para izar allí 
su bandera y cantar la can~ión nacional. 
Pues bien, cuando estaban ellos en el pa­
tio de la Embajada de Chile en Bolivia, 
mientras el señor Hales presenciaba des­
de un corredor de su suntuosa morada es­
te acto patriótico que un grupo de chile­
nos realizaban llenos de emocionado fer­
vor pensando en la Patria lejana, se des­
encadenó una lluvia torrencial. Sin em­
bargo, el señor Hales no tuvo la más mí­
nima cortesía para con sus compatriotas 
y, lejos de invitarlos, les cerró las puertas 
de la Embajada y no les recibió en ella. 
Tal ha sido la actuación, bastante triste, 
que ha tenido nuestro Embajador en la 
República de Bolivia. 

Yo creo, señor Presidente, que cuando 
un país, a través de los años y de la his­
toria, ha forjado un prestigio internacio­
nal gracias a su sólida y limpia democra­
cia libertaria, no sólo lo~ hombres de Go­
!:tierno, sino también todos sus represen­
tantes del extranjero deben acordarse de 
una cosa: que un Embajador no es un 
emisario especial del Presidente de la Re:. 
pública, sino un representante del pueblo 
de Chile ante un país hermano y tiene la 
obligación de respeta}! las tradiciones 'de 
su pueblo. Si esos hombres no saben h~~ 
cerIo así, entonces no son dignos de re­
presentar a nuestra Patria en el extran­
jero. 

Por eso, señor Presidente, solicito que . 
se envíe oficio al señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores para pedirle que nos in­
forme por qué ha sido negado el derecho 
de asilo por nuestros representantes di­
plomáticos en Argentina y Bolivia, en loa 
casos que he señalado. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para dirigir el oficio solicitado por el Ho­
norable señor Cueto. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Está 
mal hecha la petición de oficio, señor Pre­
sidente, porque se da como cierto un he­
cho que no nos consta: que se ha negado 
el asilo. Está bien que se soliciten antece­
dentes, pero no que se dé por sentado, afir­
mativamente, el hecho de que se ha nega­
do el asilo. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

Se enviará el oficio en nombre del Ho­
norable señor Cueto. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, yo estoy de acuerdo en que se 
mande el oficio solicitando antecedentes, 
pero sin que se dé, desde luego, como ya 
efectivo, el hecho discutible de que se ha 
negado el asilo. 

El señor CUETO, señor Presidente.­
Estoy de acuerdo con el Honorable señor 
Valdés Larraín en que el oficio tenga ese 
sentido ... • 

El seiíor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se enviará el oficio en la 
forma propuesta ... 

El señor CUETO.- ... para que se to­
me en cuenta esta denuncia, y que diga 
entonces que se "habría" negado el dere­
cho de asilo. 

El señor DURAN (Presidente).- ... 
por el Honorable señor Valdés LarraÍn. 

-Acordado. 
Quedan dos minutos al Comité Unido. 
Renuncia al resto de su tiempo el Co-

mité Unido. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Independiente. 
El señor EGAÑA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor LIRA.-¿ Me permite unos bre­

ves minutos, Honorable colega? 

El señor EGAÑA.-Cómo no, Hono­
rable Diputado. 

Señor Presidente, concedo una interrup­
ción al Honorable señor Lira. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Lira. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, nos-o 
otros no hemos tenido ningún inconve·· 
niente para que la petición de oficio que 
formulara recientemente el Honorable Di­
putado señor Cueto se haga llegar al Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores, con el 
objeto de que conozcamos los anteceden­
tes de los hechos que Su Señoría ha de·­
nunciado en esta Sala hace algunos ins­
tantes. 

Pero no queremos dejar pasar esta 
oportunidad, sin manifestar nuestra pro­
funda extrañeza por la forma en que el 
Honorable señor Cueto se ha referido al 
señor Embajador de Chile en Bolivia. 

Todos los Honorables colegas y el país 
entero conocen el papel que ha desempe­
ñado el Embajador señor Hales en la veci­
na República de Bolivia y la brillante for­
ma en que ha ejercido su cargo. Estamos 
en antecedentes de los elogios que ha re­
cibido el señor Hales por todo,s los actos 
que ha realizado para lograr un mejor en­
tendimiento entre los dos pueblos herma­
nos. 

Por este motivo, señor Presidente, no 
puede deja!' de causar extrañeza esta de­
nuncia que el Honorable señor Cueto ha 
formulado en este hemiciclo, de hechos co­
nocidos por interpósita persona; porque 
es evidente que mi Honorable colega no 
ha recibido en forma directa las quejas de 
las personas que no habrían obtenido asi­
lo en la Embajada de La Paz, ~ino a tra­
vés de las informaciones de un periodis­
ta que visitó Bolivia. Dicha denuncia tie­
ne, por lo demás, casi un año y medio de 
antigüedad. 

Tenemos la seguridad que los antece­
dentes que sobre este particular propor-
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cionará la Cancillería, dejarán las cosas 
en su lugar. A través de ellos podremos 
comprobar, a pesar de la forma como el 
Honorable .señor Cueto ha planteado. este 
problema, las brillantes condiciones y el 
magnífico desempeño que ha tenido el se­
ñor Alejandro Hales en su cargo de Em­
bajador de Chile en la República de Bo­
livia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Egaña. 
El señor EGAÑA.-Señor Presidente, 

he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Valdés Larraín. 

'El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Egaña, tie­
ne la palabra el' Honorable señor Valdés 
Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, los Diputados Conservadores 
Unidos' hemos aceptado que se envíe a' la 
Cancillería el. Oficio solicitarlo por el Ho-
110rable señor Cueto, con las modificacio­
nes que hemos insinuado, porque, en rea­
lidad, nos interesa que se aclare debida­
mente este asunto. 

En el caso de Bolivia, me extraña el car­
go que se formula en contra del Embaja­
dor señor Hales pues, como muy bien lo 
ha manifestado el Honorable señor Lira, 
es de todos conocido su brillante desempe­
ño en el cargo y la forma eficaz en que ha 
cooperado a la mantención de las mejores 
vinculaciones entre los pueblos chileno' y 
boliviano. 

y con respecto al caso argentino~ me 
extraña que se hayan aceptado como he­
chos ciertos, por el Honorable señor Cue­
to, inform~ciones incompletas de prensa. 
Es conveniente, pues, que se esclarezcan 
debidamente estos hechos, pqrque no cree­
mos que una personalidad' tan destacada 
como la de Fernando Aldunate, Embaja­
dor de Chile en Argentina y que fuera 
brillante parlamentario, se haya visto en­
vuelta en un incidente como el que ha su­
puesto el Honorable señor Cueto. 

Por nuestra parte, esperamos el infor-' 
me' que ha de enviar la Cancillería para 
hacer uso de nuestro derecho y esclarecer, 
en la debida forma, estos hechos, en la cer­
teza de que el señor Aldunate, eh todo mo~ 
mento, ha cumplido con todas las normas 
internacionales. 

Nada más, señor Presidente. 

22.-ADOPCION DE MEDIDAS PARA FACII,.I­

TAR LA LABOR DE LAS JUNTAS DE INSCRIP-' 

ClONES ELÉCTORALES EN LOS PROXIMOS 

MESES.-PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente). 
Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Egaña., 

El señor EGAÑA.- Señor Presidente, 
deseo distraer por breves minutos la aten­
ción de la Honorable Cámara con, el ob­
jeto de referirme a una situación que se 
presentará en' pocos días más, con moti­
vo del breve período de inscripciones elec:' 
,torales que tendrá lugar durante los pri­
meros ocho días de los meses de julio y 
agosto. Conviene precaver esta situación 
con 'la debida anticipación, a fin de que 
ellos no se presten a dificultades y a in­
convenientes como ha ocurrido en ocasio­
nes anteriores. En efecto, es conocida la 
costumbre que todos tenemos de dejar 
para el último momento muchas obliga­
ciones que pueden ser cumplidas, con más 
provecho y comodidad, con un mínimo de 
anticipación. Pues bie~,· sucede que, tra­
tándose ,de las inscripciones electorales, 
los ciudadanos esperan el postrer, instan­
te para concurrir a las Jqntas Inscripto­
ras, o sea, los. últimos meses antes de las 
elecciones más próximas. 

Este hecho, que se repite con toda -uni­
formidad año tras año, se traduce para 
quienes trabajan en las inscripciones elec­
torales, en un trabajo abrumador y pe­
sado, y para los ciudádanos que concurren 
a inscribirse, en largas esperas y en to­
da clase de incomodidades que, si bien se 
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deben en gran parte a su propia culpa, 
sería posible evitarlas o disminuirlas, 
adoptando oportunamente las medidas 
que permitan proporcionar más personal 
a las Juntas Inscriptoras. De este modo, 
se aliviaría el trabajo enorme de los po­
cos que actualmente intervienen y, al mis­
mo tiempo, se brindaría al público una 
atención más eficiente y rápida. Próxi­
mas las elecciones generales de parla­
mentarios, es obvio suponer que se va a 
producir una concurrencia ext~'aorclinaria 
de personas, las que solicitarán su ins­
cripción en los Registros Electorales, 
pues los partidos políticos hacen una ló­
gica campaña para que el mayor número 
posible de hombres y mujeres simpati­
zantes con sus ideas adquieran derecho a 
sufragio. 

Es, entonce~, éste el momento oportu­
no para adoptar con tiempo, no obstante 
la proximiclad inmediata de los primeros 
días de inscripciones, las medidas que 
la experiencia de años anteriores acon­
seja. Asimismo, creo que es indispensa­
ble estudiar la posibilidad de remunerar 
mejor al personal que trabaja en las Jun­
tas Inscriptoras, porque en la actualidad 
es irrisoria la suma que se les paga por 
la ardua labor que desempeñan, que no 
hay que olviclar comprende días sábados 
y domingos. Evidente:-¡1ente que esta me­
dida, junto con ser de toda justicia, re­
presentaría un estímulo para ese abne­
gado personal que trabaja con eficiencia, 
laboriosidad y honestidad. 

Señor Presidente, deseo terminar estas 
observaciones solicitando que se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior, con 
el objeto de que, si lo tiene a bien, se sir­
va adoptar las medidas del caso para des­
tinar mayor personal que secunde a las 
Juntas Inscriptoras en sus 1abores que 
han de realizarse durante los primeros 
días del próximo mes y del subsiguiente, 
así como también para que estudie la po­
sibilidad de aumentar la remuneración 
que se paga actualmente a quienes tienen 

a su cargo la delicada e importante mi­
sión relacionada con la inscripción elec­
toral. 

Nada más, señor Presidente. 
El sñol' DURAN (Presidente).- Se 

enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

23.-ATENCION DEL PU6LICO EN LAS OFI­

CINAS DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL, 

EN OSORNO. PETICION DE OFICIO. 

El señor SI<~PULVEDA GARCES. 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría, con la venia del 
Comité Independiente. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Señor Pl'csidente, la prensa y la radio de 
la ciudad de Oso1'no se han estado preo­
cupando en los últimos día~, con insisten­
cia, de destacar las graves deficiencias 
que se advierten, sobre todo en la aten­
ción del público, en las oficinas del Ser­
vicio de Seguro Social de Osomo. 

Este servicio está funcionando en con~ 
diciones precarias, en un edificio ruino­
so que, en il1\'ierno, no permite la perma­
nencia en él de los funcionarios, ni mu­
cho menos atender al numeroso público 
que debe concUlTir a dicha oficina. 

Pues bien, señor Presidente, debido a 
la falta de personal que existe para aten­
der al público, los obreros y los familia­
res de éstos, a quienes desea favorecer 
esta institución, no reciben, en forma al­
guna, estos beneficios. 

Por eso, Honorable Cámara, considero 
indispensable que la Dirección del Servi­
cio de Seguro Social tome medidas urgen­
tes, a fin de habilitar otras oficinas en 
Osomo para que dicho Servicio pueda 
funcionar en forma normal. 

Solicito, señor Presidentc~ que se diri­
ja oficio al señor Ministro de Salud, a 
fin de que pida a la Dirección del Servi-
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cio de Seguro Social que adopte las me­
didas que acabo de mencionar. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
En nombre del Comité Liberal, señor 
Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.- y del 
Comité Conservador, señor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
-y del Comité Independiente. 

El señor ACEVEDO.- Y del Comité 
Unido. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de los Comi­
tés que lo han solicitado. 

24.-CONVENIENCIA DE QUE EL MEDICO DE-

etcétera, sin que preste servicio alguno a 
la población por falta de médico. 

La vacante, como digo, existe, y, aún, 
he sido informado de que se habría nom­
brado a un funcionario que ya estaría 
percibiendo el sueldo para desempeñar 
este cargo, el que no ha asumido. 

Por estas razones, solicito que se diri­
ja oficio al señor Ministro de Salud para 
que pida al Servicio correspondiente que 
adopte rápidamente las medidas del caso, 
a fin de que el médico en propiedad, o el 
que se designe, asuma las funciones de 
Director del Hospital de Río Negro. 

El señor DURAN '(Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre del Comité 
Liberal. 

SIGNADO EN PROPIEDAD ASUMA CUANTO 25.-CONCESION DE RECURSOS PARA LA 

ANTES SU CARGO DE DIRECTOR DEL HOS- CONSTRUCCION DE DOS PABELLONES EN 

PITAL DE RIO NEGRO. EN LA, PROVINCIA DE PITAL DE RIO NEGRO, EN LA PROVINCIA DE 

OSORNO. PETlCION DE OFICIO PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).- Pue­
de continuar el Honorable señor Sepúlve­
da. 

Ef' señor ~EPUL VEDA GARCES. 
Señor Presidente, en la provincia de 
Osorno se observa otra "anormalidad en 
la atención 'hospitalaria. 

En la ciudad de Río Negro, existe un. 
pequeño. hospital, con cuarenta o cincuen­
ta camas, que está en la imposibilidad de 

. funcionar porque no se ha designado, pa­
ra la atención de los enfermos, al médico 
que consulta la planta de estos servicios. 

Desde hace meses, el médico que debe­
ría residir en la localidad de Río Negro, 
no está en funciones porque fué trasla­
dado a otro punto del país, y no se ha lle­
nado la vacante, de suerte que han debi­
do ser evacuados los enfermos de ese hos­
pital por falta de atención. Ahora, ocu­
rre el absurdo que hay que mantener un 
establecimiento e incurrir en gastos per­
manentes ocasionados por el personal, 
enfermeras, practicantes, farmacéuticos, 

El señor SEPULVEDA GARCES. 
Por último, señor Presidente, quiero so­
licitar que se dirija oficio al señor Minis­
tro de Salud para que Se sirva pedir in-' 
formación al Servicio Nacional de Salud 
acerca del porqué el proyecto de amplia­
ción del Hospital San J~é, de Osorno 
-se prometió construir dos nuevos pa­
bellones, que el . propió Director General 
considera indispensables para la debida 
atención· asistencial de esa provincia,-, 
no aparece en el plan de construcciones 
hospitalarias que recientemente se ha da­
do a' conocer. Este ofre.cimiento, reitera-, 
damente ha sido hecho por el señor Di­
rector General del Servicio Nacional de 
Salud, no sólo en declaraciones públicas 
hechas en Osorno, sino en oficios ellvia­
dos a esta Honorable Cámara, en respues­
ta al problema planteado por el Diputado 
que habla. 

Por estas razones, solicito se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Salud Públi~, a 
fin de que pida ~l Servicio Nacional de 
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Salud que informe cuándo y en qué for­
ma se van a entregar los fondos del caso 
y se elaborará el proyecto para la cons­
trucción de los dos nuevos pabellones que 
servirán de anexos al Hospital San José 
de Osorno. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de su Señoría .• 

Quedan dos minutos al Comité Inde­
pendiente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José).- Renunciamos, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 19 horas y 
55 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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